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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
la Augusta Real Familia.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre ei Gobernador de Barcelona y el Juez de instruc
ción de Babadell, de los cuales resulta:

Que D, Ramón Bolbena Vilardell presentó querella 
contra los individuos de la Junta municipal de Asocia
dos de Eipollet, que suscribieron y aprobaron el re
parto de consumos para el año 1905, fundándose en 
que dichos individuos introdujeron en el aludido re
parto innovaciones en relación al reparto del año an
terior, tales como la de rebajas de cuotas y ocultar 
consumidores:

Que incoado sumario, y estando practicándose las 
diligencias solicitadas por la parte querellante, el Go
bernador de Barcelona, de acuerdo con la Comisión 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que la declaración de Si las cuotas señaladas á 
los repartidores en el reparto de consumos de Ripo- 
ílet, correspondiente al año 1905, son las procedentes 
en justicia, aunque resulten inferiores |i lasque tenían 
fijadas en el reparto de 1904, por haber sufrido dichos 
repartidores disminución en su riqueza ó modificacio
nes en sus circunstancias contributivas, es indudable 
que constituye una cuestión previa de la cual ha de 
depender necesariamente el fallo que en su día recai
ga; y que compete exclusivamente á la Administración 
el hacer la declaración expresada, según las disposicio
nes del art. 6.° del Reglamento orgánico de la Admi
nistración económica provincial de 13 de Octubre 
de 1903 y el 301 del Reglamento de consumos de 11 de 
Octubre de 1898:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando que, según el ar

tículo 198 de la vigente ley Municipal, «además de los 
recursos administrativos establecidos, cualquier veci
no ó hacendado del pueblo tiene acción ante los Tribu
nales de justicia para denunciar y perseguir criminal
mente á los Alcaldes, Concejales y Asociados, siempre 
que éstos, en el establecimiento, distribución y recau
dación de los arbitrios ó impuestos, se hayan hecho 
culpables de fraude»; razón por la que no existe cues
tión previa administrativa, por tratarse en la querella 
de hechos comprendidos en el núm. l.° del expresado 
artículo constitutivos de delito, y como consecuencia de 
ello debía seguir conociendo el Juzgado del sumario: 

Que el Gobernador, de acuerdo con lo informado por 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la misma ley deba decidir
se por la Autoridad administrativa alguna cuestión pre
via de la cuál dependa el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 198 de la ley Municipal, que dice: «Ade
más de los recursos administrativos establecidos por 
la presente ley, cualquier vecino ó hacendado del pue
blo tiene acción ante los Tribunales de justicia para 
denunciar y perseguir criminalmente á los Alcaldes, 
Concejales y Asociados, siempre que éstos en el esta
blecimiento, distribución y recaudación de los arbi
trios ó impuestos se hayan hecho culpables de fraude 
ó de exacciones ilegales, y muy especialmente en los 
casos siguientes: 1.° Si cualquiera de los Concejales y 
Asociados, en el año que lo son, pagan una cuota me
nor por repartimiento, impuesto ó licencia, comparada 
con el año anterior al desempeño de su cargo, siendo 
igual ó superior la cantidad total repartible, á menos ! 
de probar que han sufrido en su riqueza disminución 
bastante á justificar aquella baja»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

promovido á consecuencia de la querella presentada 
por D. Ramón Bolbena contra los individuos de la 
Junta municipal de Asociados del pueblo de Ripollet, 
por defectos ó faltas en que incurrieron al confescioy 
nar el reparto de consumo:’, para el año 1905*

2.° Que á la Administración corresponde conocer 
de las reclamaciones que los interesados puedan hacer 
sobre les agravios que resulten de I03 repartimientos, 
determinando acerca de las informalidades denuncia
das respecto á la forma de confeccionar el reparto da 
consumos, con vista de los datos y antecedentes que, 
en conformidad á lo que establecen las disposiciones 
administrativas, deben tenerse en cuenta.

3.° Que existe, por lo tanto, en, el presente caso 
una cuestión previa administrativa, puesto que el 
acuerdo que la Administración dicte sobre los particu
lares indicados no puede menos de influir en el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar.

4.° Que el derecho que el art. 198 de la ley Muni
cipal concede á los vecinos y hacendados de un pueblo 
para aoudir á los Tribunales de justicia no puede ejer
citarse simultáneamente con los recursos administra
tivos que las leyes conceden ni anteponerse á éstos.

5.° Que se halla comprendido ol presente caso en 
uno de los que, por excepción, pueden los Gobernado
res promover contiendas de competencia en los juicios 
criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á veintiséis de Septiembre da 
mil novecientos siete.

ALFOKSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DEL LA GUERRA

REALES DE0RETOS
Queriendo dar un nueve testimonia de Mi sincera 

amistad y afectuosa consideración á S» A. Federico- Gui
llermo, Príncipe Imperial de Alemania y Real de P ru- 
sia, Capitán honorario ¿el regimiento Rrogciie¿¿c Nu« 
mancia,

Vengo on conferirle el empico ¿3 Comandante de Ca
ballería, también honorario, del mismo regimiento.

Dada en San Ildefonso á dos ue Octubre uñ Wv-pJíl iíXí-* 
Y8CÍf,ntos siete.

ALFONSO
El Ministro de. la Gnorra,

S T e rs a ^ a s td U B  I P r l s s u ©  M i n e r a »
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En atención á lo solicitado por el General de Briga-¡ 

da D. Francisco Oliveros y Jiménez,
Vengo en disponer que cese en el cargo de Segundo 

Jefe del Gobierno militar de Menorca, para el que fué 
nombrado por Mi’deoreto de 24 de Septiembre último, y 
pase fi la Sección de Reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejército.

Dado en San Ildefonso ¿ dos de Octubre de mil no- 
▼ecentos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

Vengo en nombrar Segundo Jefe del Gobierno mili
tar de Menorca al General de Brigada D. Rafael Díaz y 
Arias de Saavedra.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera*

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Carabineros, núm. 2 de la escala de su da 
se, D. Juan Alvarez del Vayo y Navarro, que cuenta la 
antigüedad y efectividad de 7 de Enero de 1897,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
«mpleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante, producida por pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Mayor general del Ejército 
de D. Francisco Oliveros y Jiménez, la cual correspon
de á la designada con el núm. 77 en el turno estableci
do para la proporcionalidad.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.
Servicios del Coronel de Carabineros D. Juan Alvarez del Yayo 

y Navarro.
Nació el día 30 de Marzo de 1847 é ingresó en el Colegio de 

Infantería el 18 de Junio de 1863, cursando en él sus estudios 
hasta Junio de 1866 que, habiéndolos terminado con aprove
chamiento, pasó ¿ practicar en el regimiento de Cantabria.

Promovido al empleo de Alférez, con la antigüedad de 1.° 
de Enero de 1867, fué destinado al batallón provincial de 
Cádiz y después al regimiento de Granada.

Se le concedió en Junio de 1868 el pase á la Guardia rural 
«son destino á la provincia de Badajoz; alcanzó en Septiembre 
el grado de Teniente por gracia general; quedó en Octubre 
«n situación da reemplazo, y se dispuso en Noviembre que 
volviera al Arma de Infantería, continuando en la misma si
tuación hasta que en Marzo de 1872 fué colocado en el bata
llón reserva de Cádiz.

Al ascender por antigüedad á Teniente en Marzo de 1873, 
se le destinó al regimiento de Albuera, y saliendo en Julio á 
operar contra los insurrectos republicanos de Andalucía, 
asistió el 27 del propio mes al encuentro tenido con una par
tida de 400 hombres, á la que se hicieron varios muertos y 
jnuchos heridos y prisioneros. Posteriormente cooperó al 
restablecimiento del orden en distintos puntos, y formó parte 
hasta Septiembre del Ejército de operaciones mandado por el 
Teniente General D. Manuel Pavía y Rodríguez de Alburqne- 
que, siendo recompensado por dichos servicios con el grado 
de Capitán.

Emprendió nuevamente las operaciones en el Norte contra 
las facciones carlistas en Junio de 1874, hallándose el 22 de 
Julio en el ataque y toma de las casas de Puente Nuevo, en 
las inmediaciones de Bilbao; el 6 de Agosto, en el combate 
sostenido para desalojar al enemigo de sus posiciones sobre 
la ría del mismo punto; el 26 de Octubre, en la acción libra
da en Orduir, Verango y Algorta; el 29 de Enero de 1875, en 
la de Orio; el 3 de Febrero, en la de Griamendi; el 4, en la de 
Zumaya; el 7, en la de Usurbil; el 26, en la de Arbolanch», y 
el 11 de Marzo, en la de los montes de Mazo y Serán tes. Por 
ostos servicios fué premiado con la Gruz roja de primera chg 
-se del Mérito militar y Mención honorífica.

Ascendió, por antigüedad, ¿ Capitán en Junio del año últi- 
imaménte citado; concurrió el 27 de Enero de 1876 á la toma 
del monte de Santa Agueda, y fué agraciado con el grado de 

Comandante por sus servicios hasta la terminación de la 
guerra civil.

Le fué concedido el pase al Cuerpo de Carabineros en Ene
ro de 1878, perteneciendo á la Comandancia de Navarra has
ta que en Febrero de 1883 fué trasladado á la de Bilbao.

Más adelante sirvió en la de Guipúzcoa, destinándosele á 
mandar la de Cáceres al otorgársele reglamentariamente el 
emp eo de Comandante en Octubre de WBQ.

Se le noimferó en Febrero de 1889 Subdirector del Colegio 
de Carabineros jóvenes, quedando de reemplazo en Octubre 
de 1891 con motivo de su ascenso á Teniente Coronel por an
tigüedad en el propio mes.

En Enero tie 1892 le ftaé conferido el m&ndo de la Coman
dancia de Mallorca; en Julio de 1894, el de da de Alicante, y 
en Enero de 11196, el de la de Barcelona.

Promovida á Coronel por antigüedad en Febrero de 1897, 
ejerció el cargo» de Subinspector de las Comandancias de 
Santander,, Asvurías y Bilbao, que en Febrero de 1898 
se le trasladé, con  igual cometidof é  las de Barcelona, Gero
na y Lérida.

Desde Marzo de 1902 es Director del ColegCo de Carabi
neros.

Como recompensa reglamentaría se le' «concedió en 1903 la 
Cruz blanca de tercera clase del Mérito militar con el pasa
dor del Profesorado, y por designación del Director general 
de su Cuerpo desempeñó en el mismo año ufta comisión del 
servickfen Valencia j7 otra en Barcelona en L?05.

Cuenta 44 años y 3 meses de efectivos servicios, y se halla 
en posesión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito militar.
Cruces blancas de prfmera y tercera clase de Ja misma 

©rúen.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medalla conmemorativa de Ja defensa del Arsenal de la 

Carraca.
Medallas de Alfonso XII y Alfonso XIII.

En consideración a lo solitado por el Capitán de na
vio de primera dase D. Esteban Almeda y Martínez 
Gallegos, y de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 20 de Julio último, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Fernando Primo de Rivera.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES DECRETOS

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. Federico de la Viesca, Marqués déla Vies- 
ca de la Sierra, á D. José Gorina y Pujol, Presidente 
del Gremio de fabricantes de Sabadell.

Dado en San Ildefonso á do3 de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Hacienda,

Gtulllerm o J. de O s a n .

Vengo en nombrar Vocal de la Junta de Aranceles y 
Valoraciones, en la vacante que resulta por falleci
miento de D. Pablo Ruiz de Velasco, á D. José María 
de Madariaga, Ingeniero y Profesor de Electricidad de 
la Escuela de Minas.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

Guillermo J. de Osma*

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  D E C R E T O S
En atención á los relevantes servicios prestados á la 

cultura general por D. Estanislao Severo Zeballos; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
F ra itln . Rodríguez San Pedro.

En atención fi los relevantes servicios prestados á la 
cultura general por D. Gonzalo Pereira da Silva, Con
de de Bertiandes; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

7 Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro*

En atención á los relevantes servicios prestados á la 
cultura general por D. Antonio Vano de Mello, Conde 
de San Lorenzo; de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dada en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

7  Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

En atención á los relevantes servicios prestados á la 
cultura general por D. Eduardo de Serpa Pimentel; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no- 
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

7  Bellas ArteB,
Faustino Rodríguez San PedVo.

En atención á los relevantes servicios prestados á la 
mltura general por D. Adolpho de Cunfta Pimentel; de 
¡cuerdo con Mi Consejo de .Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en San Ildefonso á dos de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
El Ministro do Instrucción pública 

y  Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

En atención fi los relevantes servicios prestados a la 
cultura nacional por D. Pablo Sarasate y Navascués; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministres,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden civil 
de Alfonso XII.

Dado en San Ildefonso á des de Octubre de mil no
vecientos Biete.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción 'pública 

y  Bellas Artes,
Faustino Rodríguez San Pedro.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL DECRETO 

Visto el recurso de alzada interpuesto por D. José 
Llopart, tutor testamentario de D. Luis Morgades, con
tra providencia del Gobernador de Barcelona acordan
do la necesidad de la ocupación de un terreno con mo
tivo de la construcción del camino vecinal de Pontóns 
á Torrellas de Foix, fundado sustancialmente en que 
el terreno está destinado á solares; en que desviando 
algo el eje no habría necesidad de ocupar el predio y  
sería menor la sección necesaria á expropiar, mejorán
dose el camino:

Considerando que, según el art. 17 de la ley, estas re- 
olamaciones no pueden dirigirse en modo alguno con
tra la utilidad de la obra, limitándolas á exponer con
tra la necesidad de la ocupación:

Considerando que, según los informes de la Jefatura 
de Obras públicas y de la Comisión provincial, las ra
zones del apelante son de conveniencia puramente par
ticular, no hay exactitud en las mismas ni demuestran 
que para el proyecto aprobado sea innecesaria la ocu
pación;

A propuesta del Ministro de Fomento,
Vengo en oonfirmar la providencia reourrida.
Dado en San Ildefonso á dos de Ootubre de mil no

vecientos siete.
ALFONSO

SI Minia tro de Fomento,
Augusto Ctonzález Resuda.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el oficio del General Gobernador mi
litar, Presidente del Patronato de libertos de Melilla, 
relativo á la libertad condicional otorgada á los pena
dos de aquella plaza, en conformidad al Real decreto 
de 22 de Octubre de 1906, y las observaciones surgidas 
de la práctica, aplicación del servicio en una institu
ción que por primera vez se ensaya en nuestro país, 
que aconsejan la conveniencia de introducir ligeras 
modificaciones en la Instrucción de 8 de Julio del co
rriente año;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
reproduzca la mencionada Instrucción, que á continua
ción se expresa, y que se aplique con arreglo á sus 
preceptos la citada gracia.

De Real orden lo participo fi V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde fi V. I. muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

INSTRUCCIÓN 
para el régimen de los libertos de Melilla.

LIBERTOS

Artículo 1.° Los penados de Melilla á quienes se ha otor
gado y se otorgue «concesión de residencia» disfrutarán de 
esta gracia en la forma y condiciones que establece el Real 
decreto de 22 de Octubre de 1906, con arreglo á la presente 
Instrucción.

Art. 2.° Los penados de referencia designados con el nom
bre de libertos perderán este carácter, y volverán á la con
dición de penados si por su mala conducta se les revoca la 
gracia.

Art. 3.° Todo liberto estará sujeto al trabajo, á las órde
nes y bajo la garantía de su respectivo patrón.

Art. 4.° Los libertos habrán de atender á su subsistencia 
con el producto de su personal trabajo ó con sus propios re
cursos.

Cuando por causa justificada quedara sin ocupación un li
berto, se le facilitará alimentación, albergue y vestido por el 
Patronato, con cargo al presupuesto de la Dirección general 
de Prisiones.

Art. 5.° Se fijan en un mes el tiempo máximo en que se 
concederá ración á un liberto por cuenta del Estado cada vez 
que qjiede sin ocupación p<»r causa motivada.
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Quedan exceptuados de esta limitación los enfermos, ¿ los cuales atenderá la Administración todo el tiempo que dure »u enfermedad:Art. 6.9 El Patronato apreciará en todo caso la razón suficiente para facilitar alimentación y asistencia facultativa á los libertos, en conformidad ¿ los dos artículos que preceden, y determinará el día en que deban cesar una y otra.Art. 7.° A los libertos sanos que por causa justificada dejen de darles ocupación sus patronos y perciban socorro de la Administración, se les dedicará, si es posible, á las obras públicas que se ejecuten por cuenta del Estado.El Patronato determinará los casos en que proceda retribuir los trabajos de estos individuos y la cuantía de la retribución, que no podrá exceder de 0 30 céntimos de peseta por día de labor.Art. 8.° A los libertos á quienes por su nula conducta se les revoque la gracia concedida y vuelvan á Ja condición de penados, se les recluirá en los sitios destinados para castigo  de faltas, y en ellos permanecerán el tiempo que se estime ne cosario para la corrección ó el que sea preciso para disponer su traslado á otro establecimiento.Por todos los medios se procurará que los reclusos castigados trabajen en su reclusión para que puedan atender á su subsistencia por sí. Sólo en el caso que sea imposible darles ocupación se les facilitará comida y vestido por cuenta del Estado, limitando la primera á Jo necesario fisiológico y el segundo al traje penal. Para la ración alimenticia, lavado y entretenimiento de ropas de cada liber to enfermo, castigado, sin ocupación particular ó en obras del Estado, sin recursos, se señalarán 65 céntimos de peseta por día.Art. 9.° Los libertos enfermos serán asistidos en el Hospital m ilitar, cuyos gastos correrán á cargo de la Dirección general de Prisiones.A rt. 10. Los libertos, así en la vida de circulación libre por la plaza y su campo, como en la de reclusión en los casos que se determinan, quedan obligados á saludar, descubriéndose, á todas las Autoridades y funcionarios de la población y  á permanecer descubiertos en presencia de los Generales, Jefes y Oficiales del Ejército, Yocales y empleados del Patronato y ante aquellas personas del elemento civil que ejerzan Autoridad ó que por su destino ó posición deban ser objeto de consideración social.Art. 11. El día 1.° de cada mes se presentarán los libertos, excepto los que por enfermedad no puedan hacerlo, en el lugar que el Patronato señala, ante el Yocal Secretario del mismo ó del que designe el Presidente^para pasar lista de revista, según se hace en los demás establecimientos, cuyas listas se remitirán á la Dirección general de Prisiones.El Presidenta del Patronato podrá ordenar se pasen las revistas que estime convenientes, sin perjuicio de la general que ha de verificarse en el día señalado anteriormente.Art. 12. Queda prohibida la circulación de los libertos por la vía pública y por el campo exterior de la plaza desde el toque de retreta al de diana, y bajo ningún concepto podrán concurrir á tabernas, Círculos de recreo, espectáculos públicos ó lugares sospechosos.Art. 13. Como distintivo de su situación usarán á diario el gorro de penado; las prendas restantes del traje las conservarán guardadas para su presentación en revista cuando se convenga.Llevarán el pelo corto y afeitados el bigote y barba.Art. 14. Todo liberto que quede sin trabajo lo participará inmediatamente al Yocal Secretario del Patronato, el cual, una vez informado de la causa de falta de ocupación, lo pondrá en conocimiento del Presidente para la resolución que proceda.

PATRONATO
A rt. 15. El Patronato de libertos ejercerá sobre los m ismos su acción titular y protectora, y cuidará de la vigilancia  en la forma que estime más acertada, siendo de incum bencia:1.° Apreciar la conducta de los libertos y  tomar las medidas conducentes á que la gracia otorgada no se desvirtúe.2.° Examinar las causas á que pueda obedecer el que queden sin trabajo, justificándolas y dando de ellas cuenta á la  Dirección general de Prisiones, y procurar se facilite ocupación lo antes posible, dentro del plazo que fija el art. 5.°, á los individuos ociosos.3.° Proponer para que sean indultados ó para la concesión de otras recompensas á los libertos á quienes se considere acreedores á estos beneficios, remitiendo las oportunas instancias documentadas á la Dirección general de Prisiones.4.° Imponer los correctivos que merezcan los libertos por quebrantamiento de la «concesión de residencia» ó por otras faltas, é incoar los oportunos expedientes cuando crea que la gracia debe revocarse, y remitir las diligencias á la Dirección general para la resolución definitiva.5.° Promover los expedientes de indulto de los penados y libertos que extingan cadena perpetúa y hayan cumplido treinta anos, en conformidad al Real decreto de 22 de Octubre de 1906 é Instrucción de 12 de Noviembre del mismo año, que para tal objeto se dictaron, y hacer las propuestas de l i cénciamiento á los Tribunales sentenciadores de los condenados á penas temporales con tres meses de anticipación al día en que han de extinguir la pena.6.° Formular anualmente una Memoria acreditativa de los resultados que se obtienen con la aplicación de la libertad condicional en la forma que se otorga; proponer las modificaciones de que, á su juicio, sea susceptible, y cuanto se le  ocurra en bien y mejora de esta nueva institución.

ADMINIST«ACIÓN Y CONT1BILIBAB
Art. 16. La Administración y Contabilidad estarán á cargo del Patronato, auxiliado por el funcionario ó funcio - nanos que juzgue precisos de los que en esta Instrucción se fijan.Art. 17. El Patronato rendirá cuenta mensual á la Dirección de Prisiones, cuya cuenta se llamará de suministro de víveres y  medicamentos y en ella se justificarán las raciones * devengadas y los medicamentos consumidos por los libertos sin ocupación, por los enfermos y por los castigados. ̂Art. 18. Constará la parte relativa á víveres de una relación nominal, que se llamará lista de revista de los individúes que el día 1.° del mes respectivo se hallen en alguna de las condiciones expresadas en el artículo anterior; de una papeleta de alta por cada uno de los que pasen á la referida s ituación, y de otra de baja por cada uno también de los que salgan de ella, expresando en uno y otro caso el motivo, con los demás datos que se detallan en el modelo remitido ai efecto.Los medicamentos se justificarán con relación, también mensual, de los mismos, consignando los días que se facilitan y  el precio de cada uno, cuya relación suscribirá el Farmacéutico que tenga á cargo el despacho ,Art. 19. Examinada 3a citada cuenta por la D irecc ió n  general, si no ofreciese reparos, se mandará expedir el'opcr- tuno libramiento á favor Sel Oficial habUii&dor ásl Gobierno m ili la r de Melilla, que los hará efectivos en la Delegación, de Hacienda de Málaga en cuya uep& Im e'b hu de

percibir las consignaciones para las atenciones militares de * la plaza.Art. 20. Para atender al vestuario y calzado de los individuos á que se refiere el art. 4.°, el Patronato formulará la correspondiente petición á la Dirección de Prisiones, fijando en ella las prendas que estime necesarias, cuyo Centro directivo las remitirá á Melilla, si nada tuviese que oponer, consignándolas á nombre de la misma persona encargada de efectuar el cobro por suministra de víveres.Art. 21. De las prendas que se reciban en Melilla se acusará el oportuno recibo por el Patronato, y por el mismo se remitirán estados trimestrales en que se consigne la existencia en almacén y en uso, fecha en que empiezan á usarse las prendas y estado en que se encuentran, clasificándole en bueno, mediano é inútil.
EMPLEADOS

Art. 22. La plantilla de empleados para auxiliar al Patronato y para vigilar á los libertos trabajadores, ociosos, enfermos y castigados, constará del personal siguiente:Un furriel, con el haber de 1.500 pesetas anuales.Cuatro capataces, á 1.250 pesetas cada uno, 5.000.Art. 23. Este personal procederá del Ejército; será nom - brado por el Ministerio de Gracia y Justicia ó por la Dirección general de Prisiones, según el importe de su haber, á propuesta del Patronato de Melilla, y corregido ó separado ae los cargos, en virtud de faltas cometidas en su desempe - ño, por el mismo Ministerio ó Dirección general.Art. 24. El servicio sanitario de los libertos que carezcan de recursos será desempeñado por el Médico de Sanidad m ilitar que el General Gobernador de la plaza designe, y el religioso, por el Capellán castrense que también designe la mencionada Autoridad.Art. 25. Todos los empleados se hallarán sometidos á la autoridad del Patronato y funcionarán bajo la dirección del mismo, desempeñando los servicios propios de los cargos respectivos qué les encomienden..Art. 26. El Patronato podrá imponer á los empleados, por faltar á sus deberes, las siguientes correcciones:1.* Reprensión. .áM H2 .a Recargo de servicio.• 3.a Suspensión de sueldo por ocho días.Art. 27. Cuando las faltas merezcan corrección más severa, el Patronato dará cuenta á la Dirección de Prisiones para la resolución que proceda.Aprobado por S. M.=Madrid 27 de Septiembre de 1907.=  
E l  Ma r q u é s  d e  F ig u b b o a .

MINISTERIO DE LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 25 de 
Abril último y propuesta que acompaña, formulada 
por la Junta facultativa de la Fabrica de pólvora de 
Murcia, á favor del Maestro de fábrica de segunda clase con destino eu la misma D. Modesto Soler Algarra, 
por los servicios extraordinarios que en ella lleva 
prestados;El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar que á continuación 
se inserta, y por resolución de 20 del actual, ha tenido 
á bien conceder al referido Maestro de fábrica la Cruz 
de primera clase del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 del sueldo correspon- 
te á su actual categoría hasta su ascenso á la inmedia
ta, como comprendido en los artículos 1.a, 22 y 23 del 
vigente Reglamento de recompensas en tiempo de paz, 
Real orden de 3 de Abril de 1893 ((7. L. núm. 111) y ley 
de 15 de Julio de 1889.

De Real orden lo digo fi V. E. para sn conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde fi V. E. machos años. Ma
drid 26 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la tercera región.

INFORME QUE SE CITA
Hay un membrete que dice: ^Inspección general de los Esta 

blecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excmo. Sr.: Por Real orden de 26 ds Julio último se dispone que esta Inspección general informe respecto de la recompensa que pueda merecer el Maestro de fábrica de segunda clase, maquinista, D. Modesto Soler AlgaTra, por sus servicios en la Fábrica de pólvora de Murcia, acompañándose las actas números 22 y 32 de la Junta facultativa de dicho establecimiento y copias de las hojas de servicios y de hechos.La primera de las referidas actas lo es déla sesión celebrada en 18 de Abril del año en curso, y en ella se dice: «Que la Junta había opinado que el aludido Maestro está comprendido en el art. 1.° del R egim entó de recompensas para Oficiales, según la Real orden de 3 de Abril de 1893 (O. L . núm ero 111) y ley de 15 de Julio de 1889, una vez que ha llevado á cabo la montura del segundo grupo electrógeno, contra - yendo, no sólo el mérito concreto de tan difícil operación, efectuada sin 8l menor contratiempo y en el plazo menor posible, sino que economizó á la Fábrica, y por tanto al Estado> el crecido importe devengado, en caso contrario, por el mom* tador de la casa contratante, cuyas ofertas no se aceptaron?, atendidas la pericia y buena voluntad del citado Maestro.*Agréguese que á más de este mérito hay que hacer mención de los siguientes:El año 1896 montó la turbina Hércules y el taller de reparaciones que antes era dependiente de la  rueda Poncelsi del taller de Binarios, trabajo en el que sufrió una contusión en la tibia que le obligó, á permanecer en cama más de xm. mes.En 1895 instaló la lux eléctrica de los talleres y la batería de acumuladores.En 1898 formó parte de la Comisión que trasladó desde Granada el graneado? mecánico, montándolo en la Fábrica de que se había. ' • •En 1899 pac4Ó á Alemania con etra comisión para 'recibir maquinaria, qu8 también montó, y posteriormente cuantas remociones* y monturas han exigido los nuevos, talleres, como también la 'Central hidra eléctrica, han sido efectúa dos con ol mismo acierto.En 1.906 solicitó ser examinado de la especialidad electri- eirsta, habiendo sido aprobado? según acta úe 12 de Octubre 
dé. año próximo pasado, " '

Signifícese que en todos los trabajos anteriormente mencionados, además de haber auxiliado eficazmente la gestiúm de los Oficíale» que los dirigían, prestó su concurso material y puso de relieve sus especiales conocimientos prácticos.La segunda de las indicadas actas corresponde á la sesiólt del día 5 de Julio último, que tuvo lugar para dár cum plimiento á lo dispuesto en un oficio del Ministerio de la Guerra, pidiendo ampliación detallada respecto de los servicio» prestados por el referido Maestro.Después de calificarlos de importantísimos y  consignar que el interesado ha cooperado con eficacia á la  real zaciónf de las reformas que desde el año 1895 se vienen haciendo e»  la Fábrica mencionada,, se dice que la montura de la turbinas. Hércules, haciendo independiente el taller de herrería, dae&» el poco tiempo en que la realizó y lo perfectamente que hubo  de ejecutarla, acreditó su celo y aplicación y  las condicione» especiales que reúne para el montaje de maquinas, cosa qu* confirmó en los sucesivos trabajos de igual índole.
Se hace constar que cuando realizó la instalación de la luz: eléctrica en los talleres, construyó los modelos para fundir las placas y atendió á la mayor economía y rapidez.Dícese que la Comisión que evacuó en Granada acompañando al Director de la Fábrica tantas veces nombrada, y que tuvo por fin recoger la maquinaria sin aplicación en aquel punto y que en cambio podía ser útil en Murcia, dió lugar  á que desmontara una prensa Morán y á que reconociera unt graneador mecánico Concreve y dos muelas.Montó de modo notable las dos primeras máquinas, acoplándolas á otras análogas ya montadas, para poder ser accionadas por el mismo motor.Las dos muelas cuya montura ha concluido ahora están  perfectamente montadas, y cuantos elogios se hagan de los  trabajos que ha realizado son pocos, si se tiene en cuenta e l reducido espacio de tiempo de que se disponía y la dificultad  de manejar pesos tan grandes con escasos elementos de fuerza, sin que hubiera que lamentar el menor contratiempo, de  ̂bido á sus medidas y al acierto y seguridad con que ejecutaba, las instrucciones del Capitán éncargado de este servicio.
En el mismo año desmontó y transportó á sus nuevos em plazamientos un C. H. E. de 15 centímetros Ordóñez y otro C. H. S. de 24 centímetros, maniobras ambas de verdadera, exposición, si se observa que no había medios de arrastre adecuados, ya que solamente se disponía de dos cries como elementos de fuerza, acreditando una vez más su pericia» celo y extraordinarias condiciones para estos trabajos.Durante su permanencia en Alemania, acompañando a l hoy Comandante D. Luis Mazeres, visitó las Fábricas de- Grussonverg, en Magdeburgo; Louw, en Berlín, y W erner, en Sttutgart, adquiriendo grandes conocimientos, que puso luego de manifiesto en la montura de las máquinas adquiridas, que fueron una prensa de moldeo y dos molinos E x -  celsior.Roto el eje de la rueda hidráulica que accionaba la prensa Blanchi, en momentos críticos, porque la fabricación no podía sufrir retraso, ajustó otro, bajo su dirección, y trabajando día y noche lo instaló en brevísimo plazo, sin entorpecimientos para la fabricación.Bajo su dirección se hicieron en el taller de reparaciones: un modelo á escala de 1 por 5 de un graneador mecánico, y  otro modelo á escala de 1 por 10 de una muela Grusson» para la Exposición industrial de Murcia, trabajos por lo»  cuales fué premiada la Fábrica con Medalla de oro, y que fueron enviados después al Museo del Cuerpo.Empezados los trabajos de la Central hidroeléctrica y  puesto al frente de los operarios para la realización de las  obra», acreditó sus cualidades extraordinarias y sus conocimientos al llevar á cabo tan penosas y expuestas operaciones, por haber tenido que trabajar á cuatro metros por debajo del nivel de las aguas y en terrenos difíciles y de peligro, por lo expuesto á hundimientos, sin que, por fortuna* hubiera que lamentar accidente alguno, secundando admirablemente las disposiciones tomadas por el Capitán encargado de las obras, que encontró en dicho Maestro un cooperador valioso para la acertada realización de ella.Dícese también que terminadas las obras de la Central y  montado el primer grupo electrógeno, montó las máquina* operadoras de carpintería y un motor eléctrico y otros tres en diversos talleres, y además las máquinas y transmisiones? del taller de cernedores de las prensas de moldeo y las canalizaciones auxiliares.Por último, en 1907 montó el segundo grupo electrógeno déla Central, trabajo importantísimo y delicado que lle v ó »  efecto con extraordinario éxito, pues desde el primer me*- mentó funcionó todo perfectamente, habiendo invertido en. realizarlo menos de siete semanas.El examen efectuado de las hojas de servicios y de hechos del interesado, permite decir que por Real orden de 17 de Julio de 1895 (2). O. núm. 58) fué nombrado Maestro-de fabrica de tercera clase, maquinista, habiendo ascendido á Maestro de segunda por Real orden de 29 de Enero del presente año (D . O. núm. 26), con antigüedad de 31 de Diciembre del año anterior.Sus notas de concepto son muy buenas. En 31 de Marzo de 1897 dispuso el General Jefe de la undécima Seesión del Ministerio de la Guerra qu& se hiciera constar la satisfacción con que había visto la parte que tomó dicho Maestro em la ejecución del proyecto de instalación del alumbrado e éc- trico. Por Real orden de 12 de Febrero de 19G3 (Z). €& número 34) fué agraciado con la CJruz de primera clase del Mérito» militar, con distintivo blanco, por su distinguido comportamiento en la extinción del incendio que produjo en la Fábrica de polvora.de Murcia, con motivo de la w ladura del taller de la prensa Grusscn, ocurrida el día 23 áe Octubre de 1902. Por otra soberana disposición de 1.° de Maya de 1903 (IX O. núm. 95) fus* autorizado para usar la MedaÜa de plata conmemorativa de la jura de Ss. M. el Rey D. Alfonso XIII. En 2Sde Junio de 1905. (JD. 0>. núm. 132) se ordenó* se le dieran las gracias por el calo é interés demostrado con  motivo de la construcción de nuevos talleres, montura da máquinas y otras ob^as realiaadas en el año anterior en m  Fábrica á que se visne haciendo referencia.El relato que antecede es suficientemente preciso y eú&ro para que sea necesario comentar las dificultades, importancia y provecho efe los trabajos Devados á cabo en el citado establecimiento durante el larga período de más da doce años por el Maestro objeto de propuesta. Conocedor profundo de su profesión, inteligente y dotado de muy recomendable voluntad, ha respondida en todos los momentos y con notoria ventaja para, los intereses del Estado al apreeio que sus Jefes; hicieron de las excelentes condiciones que le adova&n, designándole para coadyuvar á la realización, de Comisiones de 

señalado alcance» .Es de perfecta justicia que por méritos y circunstancias que deben calificarse de muy especiales se conceda un resarcimiento que so ofrezca con igual carácter, con tribuyendo así á que el agraciado persevere en una linea de conducta por to lo  extremo digna do encomio; y es de. manifiesta eonvepien- : cía quo el personal sim i’ar tenga, aprovechando ocasiones i como la actual, fehaciente testimonio del dec .ule y ̂ -.pósito 
I que existe dono escatimarle, por m  propia concUcivn? 1?$
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premios á que le hicieren acreedor su perseverancia, interés 
y celo.

Atendidas esas razones, y habido en cuenta lo que dicen 
los artículos 1.° y 23 del vigente Reglamento de recompen
sas para Generales, Jefes y Oficiales y sus asimilados del Ejér
cito en tiempo de paz, que es aplicable á dicho Maestro, con
forme ¿ las disposiciones que se invocan en la primera de las 
dos actas de la Jun ta  facultativa de la Fábrica de Murcia, y 
teniendo en cuenta lo que preceptúa el 22 del mismo, la Jun
ta  de esta Inspección opina, por unanimidad, que el intere
sado se ha hecho acreedor á ser recompensado con la Cruz 
de primera clase del Mérito m ilitar, con distintivo blanco, y 
pensión del 10 por 100 del sueldo de su actual categoría has
ta  su ascenso á la inmediata.

V. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 16 de Septiembre de 1907.=El Coronel de Estado

Mayor, Secretario, José V illar.=R ubricado.=V .° B .°=P. A., 
el General de Brigada, W arleta— Rubricado.=Hay un sello 
que dice: Inspección general de los Establecimientos de Instrucción 
é Industria militar.

R E A L  OR DE N  
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas 

que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á 
los reemplazos que se indican, están comprendidos en 
el art. 175 de la vigente ley de Reclutamiento;

El Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que se de
vuelvan fi los interesados las 1.500 pesetas con que se

redimieron del servicio militar activo, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la citada relación 
se expresan.

De Real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 27 de Septiembre de 1907.

PRIMO DE RIVERA

Sres. Capitanes generales de la primera, quinta y sexta 
regiones.

Relación que se cita.

NOMBRES DE LOS RECLUTAS .

1 wo
<D
3
*2.
p *

C U P O
ZONA

FECHA
DE LA REDENCIÓN Número

de
DELEGACIONES DE HACIENDA

NO las cartas que
• Pueblo, Provincia. Día. Mea. Año. de pago. expidieron las cartas de pago.

Maximino Escudero Cuenca................... .. 1905 Blascosancho .................. A vila.. . . . . . . . Avila, 5 . . . . . . 30 
22
31 
30

Enero . . . . . .  . 1906
1906
1906
1906

455
1.037

521
472
83

1.215
1.204

94

Avila.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Badajoz.
Idem.
Idem.

Nicolás Jiménez Blázquez............. 1905 Pradosegar . .  ............... Idem ................ Idem................ Diciem bre___
EneroIsidoro Jiménez G arcía ..................... . 1905 La Torre................ Idem ............... Idem........ .

Jesús loares Sánchez....................................... 1905 Sotillo de las Adradas. • ídem ................ Idem................ Idem ................
Fausto López García ....................................... 1905 Maniblas.......................... Idem . . . . . . . . . Idem................ 10 Idem ................ 1906
Libcrie Jiménez Jim énez................................. 1905 Arevalillo .................. Idem ................ Idem................ 29 ^ Diciembre. . . .

Idem............
E n ero ..............

1906
Antonio Hernández Berguío.................. 1905 El Mirón.......................... Idem .............. Idem .......... 28

11
1906
1906Sebastián Cuenca Ortega ................................. 1905 Villanueva de Gómez... Idem ................ Idem............ ..

Hipólito Bautista G ragera ............................. 1905
1905

Montijo............................ Badajoz........... Badajoz, 7 . . . . 
Idem ................

12
29

D iciem bre. . . .  
E n ero ..............

1905
1908

464
475
269

Celestino- Albarráu Pérez.............................. Badajoz........................... Idem ...............
Francisco Buzo Tinoco.................................... 1905 Villalba de los Barros... Idem ................ I d e m . 19 Idem. ............ .. 1906
Miguel Murga Rom ero,.............................. 1905 Santa Marta de los Ba

rros. .*.»*.***..*»..* Idem ................ Idem.......... 9 Diciembre. . . . 1905 412 Idem.
fiao? T o v a *  GóYttAz . . C . 1905 

1905 
1905

Bienvenida..................... Idem ............ Idem.......... 10 A gosto............ 1905 81 Idem.
THfíC'n He Mip*iiel "R odríffo .  ̂ 0 B arca .............................. S o ria .............. Soria. 42 .......... 31 E n ero .............. 1906 387 Soria.
Pedro Alchín Ibarro la . .................................... Andoaín ........................... Guipúzcoa. . . .  

Idem ...............
S. Sebastián, 39
Idem ................
Idem. . . . . . . . .

27 Diciem bre. . . . 1906 221 Guipúzcoa.
Idem.José Sahamendi Aizpúrua........... .............« ... 1905 U surbil............................ 20 E n ero .......... 1906 68

José B»guiristaín Ayerbe......................... « ... 1905 A taún ............................... Idem ............... 12 Noviem bre... . 1906 94 Idem.
Manuel Echeverría Aya .............. 1905

1905
1905

Aizaruazábal............... ... ídem ............... Idem ................ 31 Diciembre . •>.. 1906 104 Idem.
Jnon C*iPrnev*fIiR G^rmendía . . . . . . . . A lbistu^......................... Idem Idem ................ 3 Enero . . . . . . . . 1906 9 Idem.
Juan Lavaca E rreso la ............. ...................... .. Idem................................. Idem ............... Idem ................ 3 Idem. • ............ 1906 12 Idem.

Madrid 27 de Septiembre de 1907.=Primo d e  R iv e r a .

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO SUPREMO BE GUERRA Y MARINA

Relación de las pensiones declaradas por este Cornejo Supremo du
rante la segunda quincena del mes de Septiembre de 1907, y que* 
can arregla al articulo adicional de la ley de 22 de Julio de 1891, 
deben publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r id .

1—  p . . '  in n ■ ■ ■ « i r  i mi iiiM n i i— m m m — r~n------------------------------------ 1----------------------

Pensión ansal 
qae se

NOMBRES los señala.
Pesetas.

D .íñfí. Antonia Suárez y Gómez............................    1.250
Don* Andrea Cupeiro "Amado............................   625
D María de la Encarnación Martínez Motilla. 625
Dcñ¿ Dolores Bermudo y Rodríguez...................... 400
Doña Matilde Losada Ba tó .....................   1.250
Doña María Rosario Abajo y Montesinos.............. 1.125
Dona Vicenta Alonso Sáenz.     .........................  470
P  jña Ramón?, de Luna y del Castillo.................... 470
Doña Piiar Temprano G óm ez................................  400
Doña Francisca Alonso Vallecillos. ............ 1.875
Doña Fernanda Larrajoz y Sala, .......... 625
Doña Gumcrsinda Pardo y Bsrmiosolo.................  625
Doña Amalia Fajes Ldobara....................................  625
D >ña Clotilde Sagrario Caso     ...........................  960
Dona Carlota González del Campillo y González

do! Campillo............. ..................................... . . .  i .725
Doña Amelia Márquez de la Plata y del Alcázar. 1.725
Doña María Asunción Romero García y herma

nos . . . .................................................................... 1.250
Doñ • María Teresa Grosso Barroso......................... 1.250
Doña María de los Dolores Ferrín Fernández.. . .  470
Doña María de las Mercedes Sánchez Mosquera.. ■ 1.250
¡Juan Isabel Gutiérrez Jim énez.. s  .............. 470
Doña Jaeoba Sánchez P u jo l  ................. - . . .  1.350
D->ña Rafaela Erenas Riera  ............................... 625
Doña Manuela Alonso G utiérrez............................. 470
Doña María Candelaria Cobián Mateos.................. 470
JDoiíc< xxut. 'vjoúGo r  uií cz y uíüuR . . . . . . . . . . . . . o  400
Doña Agustina de Arnáiz Utrera y herm ano  1.600
D iña Guadalupe Sienz Torquella.........................  1.650
Dona Cándida Gómez G arcía.................................. 470
D :íñ z  Catalina Pellicer Izquierdo y entenados.. .  470
Da ña Vicenta Martín ELcudero. ...........................  450
D.:ñ ' Alario de los Dolores de la Villa A randa y

en itn aaa .................................................................  1.125
l ia r la  del Pilar Rodríguez Castillo.............. 650

Deña Veremuuda Juanu de Dios Castro Azo y
herm ana.................................................................  470

Daña Ruperto Carmen BVrreneeliea Alcaín, . . , . ,  1.100
¿'o F i oro Calahorra y OI? .solo y he rmana . . . .  300
tv : - ' RD ^  lo do I.barrol*, y Ay-

m erich   .................  690

Madrid 2 de Octubre de 1907.=Polavieja.=EI Coronel, Se-
-ir: n ie l  T/Pnnní ñn &>>.

M IN IS T E R IO  B E  M A R IN A
D i r e c c i o n  d e l  M a t e r i a l

N egociado 4.°
Th. r ' ; ' i ! . m  o* do I? H r A 'w ? A  r m  r u m e -

r. o ■ - — 'D I 1 ’ DkiHo oyeial d'd Mirdsie. »
- V« '• J ■ :r^-.vao 'A :. y ■- y. !■:.:< Bdeüncs ofi

ciales de las provine i as do Madrid, Barcelona, Cádiz, Murcia

y Coruña, números 231, 232, 219, 230 y 223, de los días 26, 
27, 27, 27 y 30 respectivamente, del expresado mes de Sep
tiembre, y el de la provincia de Vizcaya, núm. 219, de L° del 
actual, para la venta de los cascos de los cruceros Alfonso X l l  
y Alfonso X I I I , tendrá lugar en este Ministerio, ante el Cen
tro  Consultivo de la Armada, el día 12 del presente mes de 
Octubre, á las diez de su mañana.

Madrid 3 d8 Octubre de 1907.=V.° B .°=E l D irector del 
Material, Ju lián  García de la Vega.=José Lescura.

Direccion de H idrografía.
A V ISO  A LO S N A V E G A N T E S

En cuanto se recíba á bordo este aviso, deberé n cor regir ai 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Grupo 117. — Océano A t lá n t ic o  d e l  N o r te . — E s p a ñ a »  
Distrito de Barbato.—Almadrabas.

Núm. 482, 1907.—Quedaron levantadas las almadrabas 
denominadas Barbate, Zahara y Torre Atalaya.

Cartas números 633, 699 y 105 A de la sección II.
Fr& neím .— Proximidades de Concarneau.— Modifica

ción de la  luz de B euzec .—Avis aux Navigateurs núme
ro 2á3/Lé02* París, 190?*
Núm. 48 3, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, la 

luz de Bsuze?, se ha modificado, siendo sus características las 
siguientes:

Potencia luminosa: 5.000 lámparas Cárcel.
Alcance luminoso: 12 5 millas.
Sector de iluminación: Visible con luz reforzada en un sec

tor de 10°, cuya bisectriz coincide con la dirección S. 32° 30r 
AV.; la luz podrá apercibirse fuera de este sector, pero con 
intensidad de creciente á medida que se separa de sus l í
mites.

Las demás características no han sufrido variación.
La luz provisional que se había establecido en Ja galería 

superior del faro durante la ejecución de los trabajos se ha 
retirado.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 90.
(Aviso núm. 281, grupo 69 de 1907.)

C a n a l de l a  M ancha.— I n g l a t e r r a » — S p ith e a d .—B a jo  
a l W . d e l  N o m a n s la n d .— Notices to Maríners num* 1.166. 
Londres, 190?.
Núm. 484, 1907. — Según noticias del Gobierno inglés,

existe un bajo con una profundidad mínima de 4ll metros
sobre él en bajamar, al W . del bajo Nomansl&nd, situado á 
5 8 cables ai Ñ. 87° W . de la luz del fuerte Nomansland, y al 
N. Io W . del asta de bandera de la punta Nettlestone. 

Situación aproximada: 50° 44r 30" N. y 5o 06' 05" E,
Carta núm. 532 de la sección II.

F ra n ela *  — P ro x im id ad es do Du n k e r q u e .^  Colocad 
eión en  su  s itio  de l b arco -fa ro  «Snouw».—Ávis aux Na- 
vigateurs núm. 212/1*39?. París, 190?,
Núm. 485,1907.—Según noticias del Gobierno'francés, se 

ha vuelto á colocar en su sitio el barco-faro Snouio, que se 
retiró para reparaciones y se sustituyó provisional mente por 
una boya luminosa de campana.

Las características no han variado.
Situación aproximada: 51° 33' 32"' N. y 8° 25' 05" K  
Carta núm. 219 A de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 216.

P u e rto  del H a v re .—T raslado  del soporte  p ro v is io n a l 
estab lecido  en  la  p lay a  B,—Avis aux Navigateurs mime™ 
ro 212¡1.398. París, 190?.
Núm. 486, 1007,,—Según n o tic ia  del Gobierno-francés, el 

soporte metálico que se estableció e'u la playa S del Havre se 
b d . -i adido á uu punto situado ú 220 metros próximaxaen- 
t i  de] dique Jep.n», i  'a  d:,o;:elui de la tsclur.ct do Ja

 ̂ dot pei-róivo 
idcvjLO núm.. 30 J ;: b- su;-- v„ iL

E st r e c h o  d e  G ib b a l t a b .— P u e r to  de G ibr& ltar.—M uelle  
nuevo. — C am pana de n ieb la  e s tab lec id a  — Notices to 
Marintrs núm* 1*131. Lonares, 1907.
Núm. 487, 1907.—Según noticias del Gobierno inglés, el 

1.° del corriente se estableció en la cabeza del muelle nuevo, 
en G ibraltar, una campana de niebla que, durante tiempos 
cerrados ó de niebla, dará una campanada cada 10 segundos. 

(Aviso núm. 358, grupo 85 de 1907.)
Cuaderno de Faros serie A, 1907, pág. 28.

M a b  Me d it e b e á n e o . — A rgeSi® . — P u e r to  de A rg e l.— 
A lum brado  de la  pasa  y  de la  esco llera  S . -  Avis aux 
Navigateurs núm. 218/1,105. París, 190?.
Núm. 488,1907.—Según noticias del Gobierno ímncés, la • 

pasa de la escollera S. del puerto de Argelia se ha alum bra
do con dos luces, cuyas características son las siguientes:

a) Luz colocada sobre el brazo de arranque da la escolle
ra 8.: fija roja; visible al E. de la normal á la escollera (180°); 
oculta al W .

b) Luz colocada en el trozo E. de la escollera S„: fija ver
de; visible del lado de tie rra  en un sector de 215° compren
dido entre las líneas que unen esta luz con la del morro E. 
de la fu tura pasa del Agha por un lado, y por el otro con las 
proas de las chatas fondeadas á lo largo de la escollera E. en 
el antiguo puerto.

Situación aproximada: 36° 46f 10" N. y 9« 16' 35" E. 
Cuaderno de Faros núm. 1, páginas 248 y 250.

Grupo I Í 8 —Mae d e l  N o e t e —A l e m a n i a .— S elr'esw ig- 
H o lste in  —L uces de en ñ lac ió n  de H o rn u m .—Nachrich- 
tenfilf Seefahrer núm* 33/1*818. Berlín, 1907.
Núm. 489, 1907.—Según noticias del Gobierno alemán, el 

8 de Agosto se encendieron, para pruebas, las dos luces de 
enñlación de Hórnum. Las pruebas durarán probablemente 
algunos meses. No se debe contar con un funcionamiento re
gular.

Situación aproximada: luz superior, 54° 45'21" N. y 14° 
30f 04" E.; luz inferior, 54° 44r 35" N. y  14° 29c 45" E.

(Aviso núm. 126, grupo 29 de 1907.)
Carta núm. 45 de la sección II.
Cuaderno de Faros serie B, pág. 518.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 

ARTESota bibliográfica de una obra impresa en. castellano en el ex
tranjero, que D. Angel de San Martín y Eiveiro, del comercio 
de libros de esta capital, en nombre y representación de tos seño
res Benziger et Oo., 8. A .} de Einsiedeln (Suiza), desea introdu
cir en España, después de haber cumplido con las formalidades 
prevenidas en el Decreto-ley de 11 de Septiembre de 1869 y Beal 
orden de 19 de Mayo de 1893.
«Almanaque de la familia cristiana para el año de 1908.»— 

Año décimonono.—Establecimiento Benziger efc CL., 8, A .— 
Emsisdein (Suiza).—Un volumen de 72 páginas y 16 de anun
cios, con una lámina al cromo y grabados.—4.°

Madrid L° de Octubre de 1907.=E] Subsecretario. Silió.

Nota bibliográfica de dos obras impresas en castellano en el extran
jero, que D. Juan José Perrero Sanz, en nombre y  representa
ción délos Sres* Desclée Lefebvre y Compañía, editores en Four« 
nai (Bélgica), desea introducir en España, después de haber cum
plido con las formalidades prevenidas en el Decreto-ley de 11 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Prepósitos de San Leonardo de Puerto Mauricio», trad u 

cidos por Fr. Bernardino Izaguirre, O. F. M.—Fournai (Bél
gica).—Sociedad de San Juan Evangelista.—Desclés Lefebvre 
y Compañía.—1907.—Un volumen de 125 pásriaa*, con uuo 
lám irn .—16.° m arquilb .

Madrid 1 el- 0:;fcubro de 1907,=AEi 8¿¿bsccnt.nrio, Silió,
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Estado resumen de la recaudación obtenida durante el mes de Septiembre de 1307 y los nueve me
del mismo año, comparada con la de iguales períodos de! 1906.

sos transcurridos 

EPTIEMBRE DE

Idem de las oficinas cén trales.. . . . . .............
Tabacos.............. ................................................
T im bre............. • ................. ................................
Renta de Loterías.............................................

T o t a l e s ...................................................

Diferencias en 1907..................

EN SEPTIEMBRE DE DE ENERO Á S

1807. 1906. 1907. 1908.

56.610.694
9.378.233

11.247.922
7.564.244
1.726.011

53.411.944 
7.619.854 i 

11.267.378 j 
6.975.299 ¡ 
1.661.071

1 517.897.685 
82.185.689 
99.205.379 
54.769.718 
17.285.225

541.799.298
73.717.146
98.359.346
52.842.124
15.962.259

86.527.104 

+  5.51

80.935.548 ¡ 771.343.696 

DI. 558 j — 11.33

782.680.173

¡5.477
V.

Madrid 3 de Octubre de 1907.=E1 Subsecretario, Inspector general, P. O., E. de Boneta.

MINISTERIO DE HACIENDA
A dm inistración de la Fábrica Nacional  

de la M onéda y Tim bre.
ANUNCIO

El día 11 de Noviembre de próximo, á las once de la maña
na, se celebrará en mi despacho de esta Fábrica subasta pú
blica para contratar el suministro de cartones que se consi
deran necesarios para el servicio de la Sección del Timbre de 
este establecimiento du&nte los años 1908,1909 y 1910.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran to
mar psrta en la licitaeión puedan examinar el pliego de con
diciones, q u e  estará de manifiesto en el Negociado correspon
diente de este establecimiento, donde también se le facilita - 
rán cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los 
días hábiles, durante las horas de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con
tinuación se inserta:

Modelo de proposición.
D   'vecino d e  , que vive calle de ...... núm .

cuarto..... ,que reúne cuantas circunstancias exige la ley para
contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d b i d , n ú m ....... fecha ó en e l  Boletín ofi
cial de esta provincia núm   fecha ...... y de cuantos re
quisitos se previenen, en el pliego de condiciones aprobado, 
que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, para 
adquirir en subasta pública doscientos noventa y siete mil 
cartones de difqréfites tamaños que se consideran necesarios 
en dicha Fábrica durante los años 1908, 1909 y 1910, y los 
que sobre el indicado número puedan pedirse hasta un vein
ticinco por ciento más, se compromete á entregar en e l  ex
presado establecimiento, cada ciento de cartones de las cir
cunstancias que se expresan en el referido pliego, el cual 
acepta en todas sus partes, sin alteración ulterior, por los 
precios anotados á continuación:

Del núm. 1 á  (en letra) pesetas el 100.
» » 2 á   » » »
» » 3 á ..... » » »
» » 4 á   » » »
» » 5 á ...,. » » »
» » 6 á ..... » » »

(Fecha y firma del interesado.)
Madrid 3 de Octubre de 1907,=E1 Administrador, M. Díaz 

Gómez. S—1084

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Ssp - 
tiembre de 1907, esta Dirección general ha señalado el día 
5 del próximo mes de Noviembre, á las doce, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de torre, edificio y 
accesorios del faro de Machiehaco, provincia de Vizcaya, 
cuyo presupuesto de contrata es de doscientas cincuenta y 
dos mil trescientas cuarenta y tres pesetas noventa céntimos.

L a  subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Vizcaya.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 31 del 

^corriente Octubre, y en  todos los Gobiernos civiles de la P e 
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, eh 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, I 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como gamn j 
tía  para tomar parte en la subasta será de dos mil quinientas 
veintitrés pesetas cuarenta y cinco céntimos, en metálico ó 
en éfectos de la Deuda pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes;debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realiza
do el depósito del modo que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 3 de Octubre de 1907.=E1 Director general, An - 
drade. ,

Modelo de propo8ícíó?i.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 3 de Octubre ú lti
mo, V de las condiciones y requisitos que S8 exigen para la 
•■adjudicación en pública subasta de las obras de torre, edi
ficio y accesorios del faro de M&chichaco, provincia de Viz
caya, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no se exprese determ i
nadamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en le
tra , por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras, así como toda aquella en que se añada alguna 
cláusula.)

(Fecha y firma del proponenteu]

Condiciones particular es y económicas que, además de las facultati
vas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903, han de regir en la contrata de las obras 
de nueva construcción de torre, edficio y  accesorios del faro de 
MachíchacOj cuyo presupuesto de contrata asciende á la suma de 
doscientas cincuinía y dos mil trescientas cuarenta y tres pesetas 
y noventa céntimos. '
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín 
qjicial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
él pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de treinta días; á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de diez y seis meses, á contar desde la fecha en que ss dé co
mienzo á los trabajos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico, con el descuento del 1420 por 100, por la Admi 
nistración económica de la provincia donde radican las obras, 
con cargo al capítulo y artículo correspondientes del presu
puesto vigente y á los de los presupuestos sucesivos. Capítu
lo, «Navegación marítima»; artículo, «Faros». J

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos enm a- I 
yor escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiern- J 
pfi prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abo* 
ne en un año económico mayor suma que la que corresponda
á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta (fon- 
tra ta  de ciento cincuenta y un mil cuatrocientas seis pesetas 
trein ta y cuatro céntimos, de la que se deducirá la parte co- j 
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo j 
tanto, los derechos que el art. 40 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, j 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de eondi- ¡ 
ciones generales. . . i

9.a Si en algún año económico excedieran ios importes | 
de las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total j  
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento" de lo dispuesto en el art, 37 de la 
ley de Presupuestos ide 1895-96, todos los gastos de inspec 
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

11. El concesionario queda obligado á la observancia de 
lo establecido en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 so
bre contrato del trabajo con los obreros.

Madrid 6 de Abril de !907.=F1 Director general, P. O., R i
cardo Ser&ntes. S—1082 y 1083

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Juntas de obras del puerto de Gijon-Musel

Autorizada esta Junta d3 obras por Real orden de 18 de 
Septiembre último para celebrar la subasta de las obras de ! 
asfaltado de un trozo de carretera en la zona del puerto de 
Gijón, ha designado al efecto el día 14 de Noviembre próxi
mo, á las once de su mañana, siendo el presupuesto de con
tra ta  de 36.073 07 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre dé 1880, en Gijón, anta la 
Junta de obras del puerto, situada en el local que ocupa en 
la calla de Rodríguez San Pedro, núm. 1.

Se admitirán proposiciones en el Negociado eorrerpon- 
diente de la Juntado, obra^, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las dies y media del en que se 
ha de celebrar la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel sellado de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garantía para tom ar parte en la subasta^será 
de 1.805 pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda ̂ públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á eadíTpliego por separado el resguardo gib 
acredito habar realizado el depósito del modo que previene 

¡ la referida Instrucción,
! El presupueste, pliego de condiciones facultativas y

culares-económicas y planos correspondientes se hallan de 
manifiesto, á disposición del públiso, en las oficinas de la 
Junta de obres.

En el caso de que resulten ¿os ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Gijón 2 de Octubre de 1907.—El Presidente, E. Marina.
Modelo de proposición,

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. .....
del corriente ejercicio, enterado del anuncia publicado con 
fecha 2 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos 
que S8 exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de asfaltado de un trozo de carretera en la zona del 
puerto de Gijón, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción. de las mismas, con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones, por la cantidad de pesetas......
céntimos (escrita en letra, y no se admitirá proposición que 
contenga cláusula alguna condicional).

(Fecha y firma del proponente.) S —1079

J u n ta s  de obras de los puertos de M elilla  
y C h afarin as

ANUNCIO
Autorizada esta Junta de obras de puertos por Real orden 

de 18 da Septiembre de 1907 para la adquisición de un vapor 
remolcador con destino al servicio de inspección de las obras 
del puerto de Chafarlass, se anuncia al público para que pue
dan presentarse proposiciones de las personas que lo estimen 
conveniente.

El concurso tendrá lugar á los trein ta días de publicado 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  y el acto tendrá lu 
gar en el salón de sesiones de esta Junta, ante una Comisión 
de su seno, con asistencia del Director facultativo, yá-Ia* 
hora de las doce.

Las condiciones facultativas y económicas se hallarán do 
manifiesto en la Secretaría de ésta Corporación desde el día 
en que se publique este anuncio hasta media hora antes de la 
señalada para e¿ aéto.

Las proposiciones, extendidas en papel do clase 12.a y arre
gladas al modelo que se inserta á continuación, deberán ser 
presentadas en pliegos cerrados, en la Secretaría de esta 
Junta, hasta media ¿ora antes de la señalada para la apertu
ra de ellas, acompañadas de resguardo que acredite haber- 
constituido en la Caja general de Depósitos, ó su sucursal de 
cualquier provincia, la cantidad de mil pesetas en efectivo á  
su equivalente del papel del Estado, á los tipos asignados en 
las disposiciones vigentes.

La Junta y la Superioridad se reservan el derecho de acep
ta r  la proposición que estime más ventajosa, así como el de 
desechar todas las que se presenten, en ei caso de no concep
tuarlas admisibles.

Meiiila 24 de Septiembre de 1907.=E1 Secretario, Manuel 
Sánehez™ El Presidente, Francisco Arcain.

Modelo de proposición.
D. ... vecino de habitante en la calle d a  , casa

número con cédula personal n ú m ....... de ..... clase, en
terado del anuncio publicado en la G a c et a  d e  Ma d r id  del
día ..... d e  de 1907, y de Jas condiciones y requisitos que
se exigen para la adquisición de un vapor remolcador para 
las obras del puerto de Melills. y Ghafarinas, se compromete
á tomar á su cargo dicho suministro por la cantidad d e ......

(Aquí la proposición que se haga; y se advierte que serán 
desestimadas todas las que no expresen determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escritas en letra clara y que 
no ofrezcan lugar á dudas.)

I (Fecha y firma del proponente.)

i Pliego de condiciones facultativas para la celebración 
I d© un concurso de adquisición de un vapor remol

cador.
CAPÍTULO PRIMERO

DESCRIPCIÓN DEL MATERIAL OBJETO DEL CONCURSO

Artículo 1.° Es objeto del concurso la adquisición en er 
| puerto de Melilla da un vapor remolcador de un tonel-eje me- 
j dio de 15 á 20 toneladas.

Art. 2.° El calado máximo del barco no deberá exceder 
| de U50 metros. La velocidad media efectiva deberá ser por l a  
í menos de 10 millas por hora en cuatro horas continuadas.
¡ Dicha embarcación reunirá las condiciones marineras neeesa- 
j rias para poder navegar con seguridad en mares arbolados y 
I con temporal.
i A rt. 3.° Ei remolcador deberá tener la mayo? cla^ifica- 
| eión admitida para barcos de sus condiciones; se presentará 

en el puerto de MelilIa perfectamente terminado y doUdo de 
cuantos aparatos, útiles, mecanismos y pertrechos soii. nece
sarios para los de su clase, además de les que imponen las 
condiciones de este pliego.

En las partes expuestas al sol y al aire debe suprimirse en 
lo posible la madera, sustituyéndola con hierro.

Deberán establecerse los compartimientos estancos necesa
rios. Tendrá una cámara bien acondicionada para cuatro 
personas.

Art. 4.° Generadores, máquinas y accesorios,—Ei generador-, 
ó generadores serán de tipo marino multi tu bular. Deberá ser 
de aiaro dulce, ajustándose en general la cali k d  de los ma
teriales á las prescripciones técnicas y legales establecidas 
para las construcciones navales.

La caldera tendrá todos los accesorios necesarios y acos
tumbrados, como válvula de seguridad, indicadores de pre
sión y d8 nivel, descarga, llaves, etc., etc. Deberán presen - 
tarse certificado de la Autoridad, con el timbre, y prueba en 
frío á ¿oble presión ¿e la indicada. La alimentación de la  
caldera 'se hará con agua dulc3 y por medio de la condensa
ción. Ei don bey y la" bomba de circulación deberán poder 

| achicar los compartimientos estancos y servir para baldear 
I la cubierta.
|  Las máquinas serán del sistema Compound, de condensa- 
I ción de superficie. Ea los cojinetes y demás piezas sometidas 
jj & rozamientos ss empleará metal antifricción; el engrasado 
| $Q hará automático, siempre que sea posible prácticamente*
I El propulsor y su eje serán de acero, debiendo estar aaagu- - 
¡ r¿do su engrasado y fácil reconocimiento.
1 'El consumo máximo ds carbón C&rdiff será de 1.200 gra~
¡ mos por hora y caballo indicado. # s
I El amarr-s de remolque so situara en la popa, al íercio u a  
| la eslora, debiendo estar provisto de muelle paralas sstre- 
| p&íl&s. r
|  Con el remolcado? dfborán suministrarse tornos o nem - 
! olios, cadenas, anclan, cables y enseres necesarios. 
í Art, 5.° Almacén, carboneras y  aljibes.—  Ei almacén ¿Abera 
|  poder eoxrbaar las piezas y útiles necesarios para navegar*
I aparatos de buz-c?r, lo posible para prestar auxilio cu las va- 
I rudas da grandes embarcaciones y m aterial moñudo da boyas 
¡ luminosas.

i |  Las carboneras y aljibes tendrán capacidad suficiente para 
i ¡ un  servicio de dos días continuados.

1 A rt. 6.° Motor de gasolina. —Podrán presentarse proposi- 
• i  cienes, en las que el mentor sea de gasolina, debiendo wte?
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provistos de cambios de marcha, cumplir las mismas condi
ciones fijadas en estas bases respecto á velocidad, condicio
nes marineras y de capacidad; el motor será de tres cilin
dros y deberá tener un embrague á fricción para enlazar el 
árbol de la hélice al motor; podrá consumir gasolina ó nafta 
de cualquier grado, no influyendo en la m archa el estado del 
mar ni los cambios atmosféricos. Todas las piezas serán cam
biables.
■* El consumo de gasolina no será superior á 4 litros por ca
ballo y por diez horas de marcha. La descarga se conducirá 
fuera del barco.

CAPÍTULO II
EJECUCIÓN Y RECEPCIÓN

A rt. 7.° Los proponentes deberán presentar en el concur
so, bajo las condiciones que se establezcan en este pliego, los 
planos generales y detalles del material, inventariando los 
aparatos, útiles y enseres de uso ordinario y de repuesto.

A rt. 8.° Adjudicado el concurso, no podrán hacerse otras 
alteraciones que las aceptadas por la Junta, de conformidad 
con el informe del Ingeniero director.

A rt. 9.° Plazo de construcción.—El remolcador y todos sus 
accesorios objeto de este concurso, se sum inistrará en el pla
zo máximo de un mes, contando á partir de la fecha de la ad
judicación, debiendo, por lo tanto, estar dispuesto para su
frir  Jas pruebas que se marcan.

A rt. 10. Beconocimienfos y pruebas.—Presentado en el plazo 
señalado el material objeto del suministro, se procederá á su 
examen y detenido reconocimiento, poniendo en movimiento 
todos los mecanismos y haciendo todas las pruebas que no 
requieran poner el barco en movimiento.

Después se procederá á las pruebas de marcha, cuyas velo
cidades ya se han fijado.

A rt. 11. Recepción y  gastos.—La recepción, así como los 
reconocimientos y experiencias indicadas, se efectuarán por 
el Ingeniero que designe la Dirección general de Obras pú
blicas y el Ingeniero director, en presencia de una Comisión 
de la Junta de obras de los puertos de Melilla y Chafarinas, y 
el adjudicatario ó un representante suyo que, de negarse 
aquél á designar, lo nombrará el General Gobernador de Me
lilla.

Si el resultado de las pruebas fuera satisfactorio, se decla
rará  recibido provisionalmente el material, quedando obli
gado en caso contrario el adjudicatario á subsanar los defec
tos, repitiéndose las pruebas hasta que el resultado sea satis
factorio. Todos los gastos que originen las pruebas, así como 
los necesarios hasta entregar funcionando el barco y los de 
reconocimientos, serán de cuenta del adjudicatario.

A rt. 12. Plazo de garantía y  recepción definitiva.—El plazo 
de garantía será de tres meses, contados desde la fecha de la 
recepción provisional. Terminado este plazo, se repetirán las 
pruebas anteriores por el Ingeniero director, las que, de re • 
sultar conformes á las de la recepción provisional, serán de
finitivas, quedando recibido el material, devolviendo al ad
judicatario la fianza al ser aprobada por la Superioridad el 
acta de esta recepción definitiva.

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 13. El adjudicatario es exclusivamente responsable 
de la ejecución del suministro, cesando su responsabilidad 
en la recepción definitiva, no teniendo derecho á indemniza
ción alguna por las falsas maniobras que realice ni por los 
accidentes materiales ó de personal que puedan ocurrir du
rante la construcción, transportes y períodos de pruebas.

A rt. 14. Es obligación del adjudicatario ejecutar cuanto 
sea necesario para llevar á efecto los trabajos, siempre que, 
sin separarse de 3a recta interpretación de estas condiciones, 
aunque no se halle expresamente estipulado, lo disponga el 
Ingeniero director.

Art. 15. El concurso se efectuará con arreglo á las pres
cripciones del pliego general vigente para la contratación de 
obras públicas, según lo preeeptuado en el Real decreto de 
5 de Octubre de 1883, de acuerdo con el presente pliego, bajo 
la jurisdicción de las Atoridades adm inistrativas y Tribuna
les españoles, y dentro de las prescripciones de la legislación 
general vigente en España.

y fililla l2 d e  Junio de 1907— El Ingeniero director, Ma
nuel Bueno y Ruiz.

Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las 
generales de Obras públicas de IB de Marzo de 1903, de las fa  - 
aJialivas del proyecto aprobado de las ebras del puerto de Me • 
lilla v de las especiados de este contrato, deberán servir de base- 
parata adquisición por concurso de un vapor remolcador.
Artículo 1.° El concurso se anunciará por el plazo de 

trein ta días, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, durante el cual se adm itirán en la 
Secretaria de esta Junta de obras de puertos todas las pro
posiciones que se presenten en pliegos cerrados y acompaña
dos del resguardo que justifique haber constituido en la Caja 
general de Depósitos, ó en cualquiera de sus sucursales, la 
cantidad de mil pesetas en efectivo ó en valores del Estado.

A rt. 2.° Eí Secretario dará recibo de este pliego, indican
do en él la fecha de su presentación.

A rt. 3.° El proyecto y bases de este concurso estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la Junta, desde el día en que 
se publique este anuncio hasta media hora antes de abrirse 
los pliegos presentados.

A rt. 4.° El acto tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Junta, á los trein ta días de publicado el anuncio en 3a Ga
ceta de Madrid, y ante una Comisión de la Corporación, con 
asistencia del Ingeniero director facultativo de las obras.

Art. 5.° Se desecharán en el acto todas las proposiciones 
que no satisfagan las condiciones estipuladas, admitiéndose 
sólo para su examen y tram itación, según el Real decreto de 
5 da Octubre de 1883, las que llenen los requisitos estable
cidos.

A rt. 6.° A las veinticuatro horas da celebrarse el acto, se 
devolverán los depósitos á los firm antes de las proposiciones 
que hubiesen sido desechabas, Las garantías de los demás 
quedarán en depósito hasta la adjudicación definitiva, que 
será publicada en la G a ceta  d e  Ma d r id .

Art. 7.° Usa vez comunicada oficialmente la resolución 
da la Superioridad, será obligación del agraciado elevar la 
fianza provisional hasta el 5 por 100 de la cantidad en que se 
le hubíase adjudicado el concurso, y extender escritura pú
blica del contrato ante el Notario de Melilla.

La fianza se constituirá en la Caja general de Depósitos, ó 
en su sucursal en cualquier provincia, y S8 otorgará la  es
critura en un plazo que no podrá exceder de quines días, 
contados desde la fecha en que se le comunique la adjudica
ción,

Art. 8.° Los gastos de escritura del contrato, lo mismo 
que los que ocasionen las copias que se piden de los anuncios, 
serán de'cuenta del adjudicatario.

Art. 9.° A probé por la Superioridad .fi de cfiQeih

ción definitiva del vapor remolcador, se devolverá la fianza 
al adjudicatario, si estuviese libre de responsabilidad.

A rt. 10. El pago del importe del suministro se hará por 
la Junta de obras de estos puertos, previa certificación del 
Director facultativo y aprobación.

A rt. 11. Se adm itirán proposiciones de vapores en uso, 
siempre que estén en perfecto estado de servicio.

Melilla 12 de Junio de 1907.=E1 Secretario, Manuel Sán
chez— El Presidente, Francisco Arcain. S —1077

A gen c ia  ejecutiva de contribuciones 
de Csidfz»

Zona de Puerto de Santa María.
Cédula de. notificación á deudores desconocidos, terceros poseedores 

y hacendados forasteros si?i representantes.
D. Luis Medina y Araqne, Agente ejecutivo para hacer 

efectivos por la vía de apremio los débitos á favor de la H a
cienda pública del pueblo de Puerto de Santa María.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que se instruye 
contra los herederos de D. José de la Peña González por dé
bitos de contribución urbana ha recaído la siguiente

«Providencia. — Puerto de Santa María 2 de Septiembre 
de 1907.

Conforme á lo preeeptuado en el art. 93 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, requiérase á los deudores contra 
quien se procede en este expediente para que en el término 
de tres días entreguen al que suscribe los títulos de propie
dad de su finca embargada; bajo apercibimiento de suplirlos 
á su costa.>

Y refiriéndose dicha providencia á Doña Leopolda, Doña 
Elvira, Doña Guadalupe, D. Lucindo y Doña Avelina Quija- 
no de la Peña, cuyo paradero es desconocido, así como el de 
sus herederos ó causahablentes, se les notifica la misma por 
medio del presente edicto, que, por duplicado y á un solo 
efecto, se remite á la Tesorería de Hacienda de esta provin
cia para su publicación en el Boletín oficial d8 la misma y 
G a c e t a  d b  Ma d r id , según dispone el art. 142, párrafo 4 .° ,  
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

Puerto de Santa María 1.° de Octubre de 1907— E1 Agente, 
Luis Medina— S res. Doña Leopolda, Doña Elvira, Doña Gua 
dalupe, D. Lucindo y Doña Avelina Quijano de la Peña.

X—2312
Cédula de notificación.

En expediente por débitos de contribución rústica que se 
instruye por esta Agencia contra el contribuyente D. José 
Alonso Pajares, aparece dictada con fecha de hoy la siguiente

«Providencia.—Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor 
contra quien se procede en este expediente para que en el 
término de tres días entregue al qu8 suscribe loa títulos de 
propiedad de la finca embargada; bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa.»

Y siendo dicho Sr. D. José Alonso Pajares, así como sus 
herederos ó causahabientes, de paradero desconocido, requié
rase á los mismos por medio de cédula, que se insertará en 
la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo á Instrucción.

Puerto de Santa María 18 de Julio de 1907— El Agente, 
Luis Medina. X—2313

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

OVIEDO
La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 

Rafael Bethencourf Olavijo, Presidente accidental de la Sala 
de vacaciones.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado por delito de lesiones en el Juzgado de instrucción 
de Cangas de Tineo Manuel González Fernández, de vein ti
cinco años de edad, hijo de José y de Jesusa, natural y vecino 
de la Regla de Perandones, parti-do de Cangas de Tineo, sol
tero, jornalero, con instrucción, sin antecedentes penales, 
para que dentro del término de diez días, siguientes á la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B dstin  
oficial de la provincia, comparezca ante esta Audiencia pro
vincial ó se constituya en i a cárcel celular de esta ciudad, á 
disposición de este Tribunal; apercibido de que si no lo veri
fica ó no fuese capturado será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley*

Al propio tiempo ruego y encargo á todasrias Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y sgsntes de la policía judicial, 
procedan á la busea y captura de dicho individuo, poniéndo
le, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta ciudad, á 
disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 12 de Septiembre de 1907— Rafael Be- 
theneourt— Antonio de la Escosura. JO—9167

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su nombre Don 
Rafael Bethencourt Olavijo, Presidente accidental de la Sala 
de vacaciones.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el pá
rrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados por disparo da arma 
de fuego y lesiones en el Juzgado de instrucción de Pola de 
Siero, Manuel Presa Díaz, de veinticinco años de edad, hijo 
de Gabriel y de María, soltero, natural y vecino de Santiago 
de Arenas, partido judicial de Pola de Siero, minero, con ins
trucción, de estatura regular, nariz larga, ojos castaños, pelo 
negro, rostro y color bueno, labios delgados, cejas al pelo, y 
no tiene seña particular alguna, y Faustino González Rodrí
guez, alias El Carlista, de veinticinco años de edad, hijo de 
Manuel y de María, natural y vecino de Santiago de Arenas, 
partido judicial de Pola de Siero, soltero, sin instrucción, 
con antecedentes penales, de regula? estatura, nariz ancha, 
ojos castaños, color bueno, labios gruesos, cejas y pelo cas
taños, y seña particular ninguna, para que dentro del té r 
mino de diez días, siguientes á la inserción de la presente en 
la G a c et a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezcan ante esta Audiencia provincial ó se constituya en la 
cárcel celular de esta ciudad, á disposición de esta Audiencia 
provincial; bajo apercibimiento de que si no lo verifican ó no 
fuesen capturados serán declarados rebeldes y les pararán los 
perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la, ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dichos procesados, ponién
doles, caso de ser habidos, en la cárcel celular de esta ciudad, 
á disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 12 de Septiembre de 1907— Ra£a8l Be- 
thenc/our— Antonio de la Escosura. JO—9168

L/& Audiencia provincial do Oviedo, y en su nombre Don 
R'ique Pizarro, Presidente accidental de la misma.

Por la presente requisitoria y por dallarse compreadidg

en el párrafo 1.° del a rt. 835 de la ley de EnjuiciamíenvO cri
minal é ignorarse su actual paradero, se cita, llama y e m ^ a- 
2,;a al procesado en causa formada en el Juzgado de in s tru í*  
ckJn del distrito de Occidente de Gijón, José Sierra Granan 
de tre in ta  y cinco años de edad, hijo de Marcelino y de Ma~ 
ría, n a tu ra l de Fresno de Grado, partido de Pr&via, vecino 
de Giyón, jornalero y sin instrucción, para que dentro del 
térm ino ds diez días, siguientes al de la publicación de la  
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante esta A u
diencia pro vincial ó se constituya, á disposición de la misma, 
en la cárcel celular de esta ciudad; bajo apercibimiento da 
que si no lo verifica será declarado rebelde y le parará e l 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

AI propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busco .7  captura del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en la cárcal celular de esta c iu j 
dad, á disposición de esú* Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 16 de Septiembre de l907.=Roque P i-  
zarro. JO—9169

La Audiencia provincial de Oviedo, y en su lum bre Uott 
Roque Pizarro, Presidente accidental de la misma.

Por la presente requisitoria, y por hallarse com prendida 
en el párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
minal é ignorarse su actual paradero, ss cita, llama y  eñi-~ 
plaza al procesado en causa formada en el Juzgado de ins-» 
truceión de Avilés, Evaristo González Bango, de diez y ocho 
años de edad, hijo de Casimiro y de Juana, soltero, n a tu ra l 
de Villa, partido de Avilés, vecino de Gijón, jornalero y con 
instrucción, para que dentro del término de los diez días, si
guientes ai de la publicación de la presente en la  G a c e t a  
Ma d r i d , comparezca ante esta Audiencia provincial ó so  
constituya, á disposición de la misma, en la cárcel ce lu la r 
de esta ciudad; bajo apercibimiento de que si no lo verifica* 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hay»* 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del referido procesado* 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel celular de esta 
ciudad, á disposición de esta Audiencia provincial.

Dada en Oviedo á 16 de Septiembre de 1907— Roque P i— 
zarro, JO—9170

Juzgados de primera flaitanela.
ALCALA DE HENARES 

D. Miguel Martínez Córdova, Juez de prim era instancia f e  
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos ejecuti
vos que se siguen en este Juzgado á instancia del Procurador 
D. Juan Francisco Villalvilla, en nombre de D. Manuel Aré- 
valo García, como heredero de D. Manuel García AzpericueM 
ta, contra la sucesión de Doña Cesárea Justa Ciriaca Esteban 
Avila, ó contra sus herederos, que lo son DoñaDoloresr Doñ* 
Irene, D. Antonio, Doña Adela y Doña Adriana Peydro Es
teban y contra D. Benito Aberturas Navas y Doña Irene P e j-  
dro y Esteban, como fiadores y solidariamente obligados, so
bre pago de pesetas, intereses y costas, se sacan por segunda 
vez á la venta en pública subasta, con la rebaja del veinticin
co por ciento de su tasación, los bienes inmuebles que h an  
sido embargados como de la propiedad de dicha sucesión, s i
tos en esta ciudad, y los cuales, con la cantidad en que fue
ron tasados, son los siguientes:
¥na  casa sita en la calle del Tinte, en la que se la 

distingue con el número primero moderno y dos 
antiguo; ocupa una extensión superficial de tres 
mil ciento cincuenta y cinco pies cuadrados, y no 
tres mil cuatrocientos quince como por equivoca
ción dice el título, equivalente á doscientos cua
renta y cuatro metros noventa y cuatro decíme
tros y cuarenta y siete centímetros, también cua
drados; se compone de planta baja, destinada á 
tienda de comercio y departamentos para almace
nes; piso principal, segundo y guardillas trasteras, 
estando destinados ambos pisos para habitarles.
Toda la casa linda, por la derecha entrando en la 
misma, con otra de D. Manuel Fernández M artí
nez de Septiem; izquierda y espalda la casa posada 
del compareciente D. Manuel García Azpericueta 
y otra casa de la misma señora Esteban Avila; fue
tasada en cuarenta y cinco mil pesetas.,................ 45.009

Otra casa en la calle de Santiago, señalada con el 
número dos antiguo y trein ta y dos moderno, que 
mide tres mil ciento ochenta pies cuadrados, ó 
sean doscientos cuarenta y seis metros y noventa 
centímetros, también cuadrados; consta de planta 
baja, principal, segundo y guardillas; la planta 
baja está destinada á fabricación de jabón, tenien
do su pavimento de madera, como igualm ente el 
local destinado á aceitero; toda 3a expresada finca 
linda por la derecha entrando con el corral de la  
casa de los herederos de D. Bruno Millana y Alfa- 
ro; izquierda la de D. Manuel Fernández Martínez 
de Septiem y la anteriormente descrita; y por la. 
espalda ó testero con la casa posada del Sr. García 
Azpericueta; fué tasada en tre in ta .m il pesetas.. . .  3O.C0£fe 

Otra casa en la calle de las Flores, sin  número, que 
figura un cuadrilátero, con una superficie de tres-, 
cientos cuarenta y cuatro metros y setenta y un 
decímetros cuadrados; lindando* por Saliente, ó 
sea al frente, con la citada calla de las Flores; por 
la derecha entrando en ella con la misma calle; iz
quierda casa d©D. Casimiro D omeneeh y herede
ros da D. Juan Antonio Rosad >o; y por la espalda 
la calle de los Gallegos; iu/j tasada en mil qul* 
nientas pesetas     •.  , .............................  1.50$

Total .4........................................   76.500

C uja subasta tendrá lug ar el día 5 de Novitmbre próximo, 
y hora de las once de la m añana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirtiéndose q rue no se adm itirán posturas que na  
cubr&n l&s dos terceras partes por que salen á subasta; que 
para tomar parte en ésr ta deberán los licitadores consignar 
previamente en la me^a d8l Juzgado, ó en el establecimienta 
destinado al efecto, rana cantidad igual por lo menos al diez: 
por ciento efectivo de dicha suma, sin cuyo requisito no sa
rán admitidos, y cxue los títulos de propiedad, consistentes en 
las certificaciones del Registro de la propiedad, estarán da 
manifiesto en la Escribanía del actuario para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta; p re 
viniéndose que los licitadores deberán conformarse con elbóS 
y que no tendrán derecho á exigir ningún otro.

Dado en Alcalá cL¿ Henares á 28 de Septiembre de \907—  
Miguel Martínez Q órdova.=El actuario, Licenciada Regino 
Villalvilla. X —2307

AVILES
En virtu  d de providencia dictada el día de hoy por el 

¿ M i  de iastracciím  de este partido para cueapLúieata?
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una carta orden de la Audiencia provincial de Oviedo, por la  I i 
presente cédula se cita al testigo D, Ricardo Carreño García, J 1 
vecino que fcé de Soto del Barco, de donde se ausentó para |  « 
Madrid, ignorándose su  actual paradero, para que el día 5 de * ¡ 
Octubre próximo y liora de las diez, comparezca ante dicbo \ ¡ 
Superior Tribunal, con objeto de asistir al juicio oral que i 
h ab v i de celebrarse en la causa procedente de este Juzgado, I 
y  p^guida contra José Garín Garmendia por daños; bajo las | 
pf jnns que la ley establece. |

Aviles 14 de Septiembre de 1907— El Secretario, P. I., Gre- 1 
jgm o Heres, Oñcial. JO—9089 |

MADRID—CENTRO 1
? En virtud de providencia de 20 del actual, dictada por el |  
Juzgado de primera instancia del distrito del Centro de esta J 
Corte en autos de juicio ordinario de mayor cuantía promo- | 
vidos por el Procurador D. Ruperto Aicúa, en nombre de | 
Doña Amelia Montero Paullier, sobre cancelación de gravá- [ 
menes que pesan sobre la casa de la calle del Marqués de 
£ an ta  Ana, antes del Rubio, números siete y nueve moder
nos, cincuenta y seis y cincuenta y siete antiguos, de la 
manzana veintidós, consistentes en un censo perpetuo de 
trece reales de canon anual, con sus correspondientes dere
chos, á favor de los mayorazgos de Antonio Solier y Fran
cisca de Sotomayor; otro censo perpetuo de once reales y 1 
una gallina de renta anual, á favor del mayorazgo fundado I 
por D. Antonio Solier y Doña Francisca de Sotomayor; otro I 
censo perpetuo de trescientos noventa reales de capital, per- 1 
feneciente al mayorazgo de Alonso Martínez de Cosa; otro 1 
censo dé seiscientos ducados en favor de la memoria de | 
Martín Fernández; una obligación por la cantidad ele seis f 
m il reales que Doña María Antonia de Archilla, viuda de j 
D. Feliciano Cafuer de Chaves, y sus hijos D. Marcelino y f 
X). Facundo Cafuer de Archilla, recibieron de D. Gabriel de 1 
Erutos para pago de réditos de censos sin interés alguno, y \ 
jse obligaron á satisfacer en dos plazos iguales de tres mil | 
reales cada uno, hipotecando, en unión de otras, en la calle ¡ 
de la Torrecilla de Leal, la referida casa por escritura otor- f 
gada en Madrid á 4 de Septiembre de 1786 ante el Escribano | 
Di Miguel González Pizarro; una obligación por la cantidad | 
de  cinco mil reales que D. Domingo Angulo quedaba adeu- | 
dando á D. Vicente Cafuer del precio en que este le  ̂vendió f 
l á  casa número cincuenta y seis, en cinco plazos iguales, j 
*jue vencieron en 1.° de Abril de 1853, con hipoteca de la ¡j 
referida casa, según escritura otorgada en Madrid á 9 de 
Noviembre de 1853 ante el Escribano D. Domingo Bande; y 
sobre la casa sita en esta capital, calle de San Ildefonso, n ú 
mero trein ta moderno, nueve antiguo, de la manzana vein- ] 
tidós, consistente en un censo al reducir y  quitar de cin- j: 
«uenta y dos mil doscientos noventa reales de principal y 
m il quinientos sesenta y ocho reales veintitrés maravedís de |¡ 
réditos anuales al tres por ciento, por D. Silvestre Pérez 
Chamorro, en favor del vínculo y patronatos que fundaron 
Doña María, Doña Francisca y Doña Isabel de Zigales, de , 
-que era poseedor D. Francisco Javier Bonilla y Malo, según 
escritura otorgada en Madrid el 14 de Agosto de 1731 ante 
«1 Escribano D. Manuel Merlo; y en que del precio de la 
venta hecha de la referida casa, por escritura otorgada en 
Madrid a 9 de Octubre de 1792 ante el Escribano D. Manuel 
Isidro Yaldés del Campo por Doña Paula y D. José de Pe 
ra lta  á favor de D. Francisco Izquierdo, se bajaron diez mil |  
ochocientos noventa y cinco reales veintitrés maravedís de | 
capital del censo mencionado anteriormente, cuyas dos ñn- i 
cas pertenecen á la demandante; se hace un segundo llam a- f 
miento en la misma forma que el anterior y término de cin- i 
co días á los que se crean con derecho á los gravámenes jj 
expresados al objeto de que comparezcan en los autos, perso- | 
liándose en forma, toda vez que no lo han verificado en el | 
prim er emplazamiento; con apercibimiento de que no efec- j 
tuándolo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en de- j 
recho. \

Y mediante á que se ignora quiénes sean tales interesados j 
^demandados, se les emplaza por medio de la presente, que se \ 
lijará en el sitio público de dicho Juzgado y se insertará en j 
el Diario oñcial de Avisos, Boletín oficial de esta provincia y \ 
G a c eta  d e  Ma d r id . r j

Madrid 25 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Joaquín ] 
F errer. X —2306 i

MADRID—HOSPITAL ]
Por el presente se hace público que en los autos que luego 

se dirán obra la sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva, 
con la diligencia de su publicación, son del tenor siguiente:

« Sentencia. \
En la ciudad de Barcelona, á 4 de Septiembre de 1907.
El Sr. D. Ramón Mazaira y Beltrán, Magistrado de A u

diencia territorial, Juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de la misma; habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo, promovidos por los Sres. Hijos de 
Guillermo J. Huelín, Sociedad en comandita, de esta plaza, 
dirigida por el Letrado D. Javier Tat y Matorell y represen
tada por el Procurador D. Juan Yaiis, contra D. Jeremías 
Augusto Barleycón, declarado en rebeldía, sobre reclama

c ió n  de un saldo de cuenta corriente; y 
Resultando, e tc .:
Considerando, e tc .:
Yistos los artículos trescientos sesenta y nueve, trescien

to s  setenta y dos, mil cuatrocientos setenta y tres y mil cua
trocien tas setenta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento civil;

jFa llo que =debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante por la cantidad de noventa y siete mil quinientas 
tre in ta  y seis pesetas cuarenta céntimos, importe del saldo 
de la cuenta cem ente explicada, intereses vencidos y vence
deros, á razón del cinco por ciento anual, á contar desde el 
d ía23 del pagado Julio, fecha de la demanda, y costas causa
das y que se causen hasta la  solvencia, á cuyo pago se con
dena á D. Jeremías Augusto Barleycón. j

Asi por esta m i sentencia de remate, que se notificará per
sonalmente al Sr, Barleycón, si lo pidiere la Sociedad ejeeu- I 
tante y  fuere habido, ó̂  en otro caso por medio de edictos, ¡ 
en la *forma que previene el artículo setecientos sesenta y i  

nueve de. la ley de Enjuiciamiento civil, lo pronuncio, m an- j 
do y firmo..--Ramón Mazaira.» i

Publicación.—Barcelona 4 de Septiembre de 1907. La an- ! 
terio r sentencia ha sido redactada por el S r. D. Ramón Ma- ! 
zaira Beltrán, Magistrado de Audiencia territo rial, Juez de ! 
prim era instancia del distrito del Hospital de esta ciudad, y j 
leída y  publicada por el mismo en la audiencia pública de j 
este d ía ; doy f« .= Juan  Araeil, Oficial. . . jj

Y para que sirva de notificación á D. Jeremías Augusto 
Barleycón, libro el presente, que firmo en Barcelona á 25 dé 
Septiembre de 1907^ P o r  D. Miguel Aracil, Juan AraciL ¡

X—2308
NOYA " |

D. Gonzalo Pintos Reino, Juez de primera in s t í le la  del | 
partido  de Noyg* f

Hago saber que el Procurador D. Manuel María Fraga/ re- § 
prasentando á Doña Dolores Paz Casanande, de ochenta y un § 
años de edad, intervenida de su marido Pedro Sieira Ponso, |  
vecinos de Olveira, térm ino de Riveíra, promovió juicio uni- |  
i r n u l  sobre adjudicación Jos bienes que constituyen la

dotación de la Capellanía colativa familiar de patronato de ! 
legos, fundada en 8 de Abril de 1711 por el Licenciado Don 1 
José de Dios González, Presbítero, natural y vecino que ha ! 
sido de Cabreira, bajo la advocación de Santa Catalina, en el 
altar colateral de la Iglesia parroquial de San Pelayo de Ca- 
rreira, alegando derecho á tales bienes, con arreglo á las 
cláusula s de dicha fundación, por ser pariente en séptimo 
grado del fundador y reunir las demás circunstancias exigi
das por éste; y admitida la demanda por providencia de 12 de 
Junio último, he acordado llamar por edictos á los que se 
crean con derecho á los expresados bienes, para que compa
rezcan ante este Juzgado en el término de treinta días, con
tados desde la fecha de la publicación del presente.

Lo que se anuncia por este segundo edicto; advirtiéndose que 
al primer llamamiento no ha comparecido persona alguna 
que aspirase á tales bienes.

Noya 26 de Septiembre de 1967.^G onzalo Pintos R eino.=  
P. H., Ramón Malsido. X -2304

SEVILLA—SALVADOR 
D. Antonino García y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita y llama por término de 

diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente a len  
que la presente aparezca inserta en la G ac e ta  de M adbid y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Cádiz, al rematado 
en causa por lesiones Juan Romero Soto, hijo de José y Do
lores, natural de Bornos, partido judicial de Arcos de la 
Frontera, calle Cerrofuerte, núm. 10, soltero, jornalero, y de 
cuarenta y dos años de edad, para que se presente en este 
Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 8, á cumplir la con
dena que le ha sido impuesta; b*jo la prevención de que s i . 
no lo verifica le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares y á los individuos de que 
se compone la policía judicial, para que tan pronto como 
tengan noticias del paradero de dicho individuo lo hagan 
entender este llamamiento y lo conduzcan á estas cárceles, á 
disposición de este Juzgado, por trámites de justicia y con 
las seguridades debidas.

Dada en Sevilla á 16 de Septiembre de 1907.=Antonino 
García G utiérrez.=E l actuario, Manuel Moreno. JO—9249 

YALMASEDA 
El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Val* 

maseda ha acordado, en providencia de hoy, que se cite por 
medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia, en el de la de Lugo y G a c e ta  db M adbid, á 
Eulogio Fernández Díaz, hijo de Manuel y de Asunción, de 
veintidós años de edad, soltero, jornalero, natural de Puebla 
de Bruilón (Lugo), vecino que fué de Ortuella, para que á las 

; diez de la mañana del día 2 de Noviembre próximo compa
rezca ante la Audiencia provincial de Bilbao para asistir á 
las sesiones del juicio oral en la causa seguida contra el mis- 

1 mo sobre robo; apercibido de que si no comparece le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en Val- 
maseda á 5 de Septiembre de 1907— E1 actuario , Ramiro 
López. JO —8939

ZARAGOZA—PILAR
[ ” D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera instancia é ins- 
| trucción del distrito del Pilar de Zaragoza.
I Hago saber que en los autos de que luego ss hará mención,
I tramitados en este mi ya referido Juzgado y por ante la ac- 
¡ tuación del que refrenda, se publicó en la fecha que la mis- 
¡ ma expresa la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispo- 
l sitiva son del tenor siguiente:
I «Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 7 de Septiembre
1 de 1907, el Sr. D. Julián Huerta y Pobes, Juez de primera 
i instancia del distrito del Pilar de la misma; habiendo visto 
i el presente juicio declarativo de mayor cuantía, seguido en- 
I tre  partes, de la una, como demandantes, Doña Leonor y 
I D. Fernando Martínez Barra, viuda aquélla y vecina de Cala- 
i tayud, y carpintero éste, con domicilio en La Almunia de 
I Doña Codina; Doña María y D. Tomás Barra y Alejandro, ca- 
I sada la primera con D. Ricardo Vallina de la Peña y con do- 
! micilio en Madrid, y propietario el segundo y vecino de Gua- 
I dalajara, y D. Eduardo, Doña Matilde y Doña Oliva Gasque y 
I Barra, m ilitar retirado el primero y viudas y sin profesión 
1 especial las dos últimas, los tres vecinos de esta capital, re- 
I presentados por el Procurador D. Narciso Vallés, bajo la di- 
I rección del Letrado D. Pascual Comín; y de otra, como de- 
|  mandados, Doña Matilde Lidón Barra, propietaria, casada 
i con D. Enrique Garmendia Latorre, de esta vecindad, por sí 
I y como cesionaria de los derechos de su hermano D. Eusebio 
i Lidón Barra, representada por el Procurador D. Gregorio 
1 Enciso y defendida por el Abogado D. José María García, y el 
f Ministerio fiscal, y los estrados del Juzgado en representa- 
I ción de los parientes desconocidos de D. Mariano Barra y 
I Mur y en rebeldía, sobre caducidad de un legado hecho por 
|  éste en carta-testamento m ilitar y distribución de su heren-

¡ cia intestada entre sus más próximos parientes; y 
Resultando.....

Fallo que debo declarar y declaro: primero, que por no po
der darse cumplimiento á lo dispuesto por D. Mariano Barra 
y Mur en su carta-testamento m ilitar de 24 de Marzo de 1874, 
con referencia al legado que hizo á Doña Concepción Gómez 
y Martínez, éste ha caducado ó quedado sin efecto: segundo, 
que los bienes que lo constituyen y los demás de la herencia 
de aquél, por falta de institución de heredero, deben deferir
se á los qu8 lo sean legítimos; tercero, declaro herederos ab 
intestato del expresado D. Mariano Barra y Mur, por iguales 
partes, á  sus tíos Doña Isabel, Doña Raimunda, D. Tomás,

¡ Doña Pascuala, Doña Joaquina y D. Pedro Barra y Lázaro; 
cuarto, declaro asimismo herederos abintestato de la Doña 
Isabel, por partes iguales, á sus hijos Doña Leonor y D. Fer
nando Martínez Barra; quinto, que la parte correspondiente 
á Doña Raimunda Barra, por disposición testamentaria de la 
misma pertenece á su hija Doña Matilde Lidón Barra; sexto, 

|  que la de O. Tomás Barra Lázaro, en v irtud  de la declara- 
Jj ción de herederos, hecha por el Juzgado de primera instan - 
|  cia del d istrito  de Palacio de Madrid, en auto de 31 de Octu- 
|  bre de 1895* pertenece á sus hermanos Doña Joaquina y Don 
p Pedro Barra y á sus sobrinos D. Eusebio y Doña Matilde Li- 
|  don Barra, B. Juan Cruz Barra y D. Fernando y Doña Leo- 
1 ñor Martínez Barra, en representación los últimos de sus 
|  respectivas madres Doña Raimunda, Doña María y Doña Isa- 
|  bel Barra; séptimo, declaro herederos abintestato de Doña 
|  Pascuala Barra y Lázaro á sus hermanos los dichos Doña 
1 Joaquina y D. Pedro, á su  sobrina Doña Matilde Lidón Barra, 
I por sí y como cesionaria do su hermano D. Eusebio, y á sus 
|  otros sobrinos los citados D. Fernando y Doña Leonor, en 
i representación éstos de sus prenombradas madres; octavo, 
I que la porción que de la herencia de D. Mariano Barra co- 
|  rresponde á Doña Joaquina Barra, ya por derecho propio, ya 
I por derivación de sus herm anas Doña Pascuala y D. Tomás,
I ha síác transm itida por disposiciones testamentarias á sus 
| hijos D. Eduardo, Doña Maífld# y Doña Oliva Gasque y 
¡ Barra; noveno, declaro herederT^ abintestato de D. Pedro 

Barra Lázaro á sus hijos Doña Mari>Y Tomás Barra Ale- 
j'M áro; décimo? que como consecuencia' ^  !$? anteriores de

claraciones, la herencia de D. Mariano Barra y Mur, que co
rresponde á sus herederos abintestato, debe distribuirse en la 
proporción de una cuarta parte para los hermanos Doña Ma
ría y  D. Tomás Barra Alejandro; otra cuarta parte para los 
también hermanos D. Fernando y Doña Leonor Martínez 
Barra; otra cuarta parte para Doña Matilde Lidón Barra, y 
otra cuarta parte para los hermanos D. Eduardo, Doña Ma
tilde y Doña Oliva Gasque Barra, previa deducción y reser
va á D. Juan Cruz^Barra de la trigésima parte del total d© 
aquéUa, que implica el derecho declarado ¿ su favor en la 
sucesión ae D. Tomás Barra Lázaro, ó sea una quinta parte 
de la sexta que á éste correspondía en la del D. Mariano; y 
en su virtud, ordeno que á los mismos les sean entregadas las 
cantidades de veintisiete mil trescientas pesetas veinticinco 
céntimos y diez y ocho mil doscientas dos pesetas cincuenta 
céntimos, que se hallan constituidas en depósito, con los Ín
teres por éstas devengados, sin especial condenación de 
costas.

Así por esta mi sentencia, que será notificada á los presun
tos rebeldes en la forma establecida en el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamiento civil, con inser
ción del encabezamiento y parte dispositiva de aquélla en el 
Boletín oficial de la provincia y G a ceta  d e  Ma d e id , definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo— Julián 
Huerta.»

Y á los efectos que dicha sentencia expresa, se expide el 
presente, que se publicará en el Boletín oficial de esta provin
cia y  G a c eta  d e  Ma d r id , por la rebeldía de los parientes que 
puedan existir de D. Mariano Barra Mur, y  teniendo interés 
en su herencia no han comparecido en los mencionados autos.

Dado en Zaragoza á 14 de Septiembre de 1907.=Julián 
H uerta.=D e su orden, P. O. de D. Romualdo Paraíso, Cán
dido Arregui, Oficial habilitado. X—2305

Juzgados municipales.
MADRID—BUEN AVISTA 

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta Corte y Secretario del Juzgado municipal del d istrito  
de Buenavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por jugar á los prohibidos y amenazas entre Faus
tino Martínez y Nicanor Serna Sedaño, en el cual se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 16 de Julio de 1907, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito de 
Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por jugar ¿ los prohibidos y amenazas con
tra  Faustino Martínez y  Nicanor Serna Sedaño, cuyas c ir
cunstancias personales constan de autos;

Fallo que debo condenar y condeno á Faustino Martínez 
Gómez, y en rebeldía á Nicanor Serna Sedaño, á la pena de 
5 pesetas de m ulta á cada uno y al pago de las costas por 
mitad é iguales partes, sufriendo ambos por dicha m ulta, 
caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; 
y líbrese copia de la parte dispositiva de esta sentencia para 
su inserción en la G a c e ta  d e  M a d r id  y que sirva de notifi
cación de la misma á Nicanor Serna Sedaño.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y  firmo.==E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c eta  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Nicanor Serna 
Sedaño, fim o  la presente en Madrid á 31 de Julio de 1907.= 
V .°B .°=E. Gómez de Baquero.^=Licenciado Mario Serratacó.

JO—9072
D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 

Juzgado municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 
Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 

de faltas por escándalo contra Pedro Lozano Rivas, en el 
cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

€Sentencia.—En Madrid, á 11 de Julio de 1907, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del d istrito  
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por escándalo contra Pedro Lozano Rivas* 
de cuarenta años, casado, con domicilio en la calle de Mira 
el Río, núm. 8, piso principal;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Pedro 
Lozano Rivas á la pena de 5 pesetas de multa, reprensión y  
al pago de las costas, sufriendo por dicha multa, caso de in 
solvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y l íb re s e  

¡ copia de la parte dispositiva de esta sentencia para su inser
ción en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  que sirva de notificación de 
la misma á dicho condenado.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha."
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en la.

| Ga c e t a  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Pedro Lozano 
| Rivas, firmo ia presente en^Maárid á 24 de Agosto de 1907.=:

I Francisco Sánchez.=Adolfo del Castillo. JO—9122

B, Álfrédo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 
Juzgado municipal del distrito de Buenavista de esta Corte, 

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por escándalo entre Lucas Isabel Felipe y Aurelia- 
no Martínez, en el cual se dictó sentencia, cuyo encabeza
miento y  parte dispositiva sen como sigue: 

cSentencia.—En Madrid, á 23 de Julio de 1907, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito 
¿e Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente juicio 
de faltas seguido por escándalo contra Lucas Isabel Felipe, 
de veintitrés años, soltero, fontanero, con domicilio en la 
calle de Calatr&va, núm. 29; 

j Fallo que debo condenar y condeno á Lucas Isabel Felipe 
a la  pena de 39 pesetas de multa, en rebeldín, y al pago de las 

; costas causadas en este expediente, sufriendo por dicha m ul
ta , caso de insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente;: 
y líbrese copia de la parte dispositiva de esta sentencia para 

I su inserción en la G a c eta  d e  Ma d r id  y  que sirva de notifi~ 
cación de la misma á Aursliano Martínez Ruiz.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, manda 
i y  firmo.—E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fué publicada el mismo día de su fecha.»
Y para que conste y se inserte, según lo mandado, en 

G a ceta  d e  Ma d r id  y sirva de notificación á Aureliano Mar
tínez Ruiz firmo la presente, en Madrid á 29 de Agosto de 1907> 
V.° B .°~E. Gómez de Baquero.zzrAlfredo del Castillo.

JO—9121

D. Alfredo del Castillo y Romero, Secretario suplente del 
Juzgado municipal del distrito de Buenavista de esta Corte.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faltas por desobediencia entre Manuel Infante Roldan, en 
el cual se dictó sentencia, cuyo encabezamiento y parte d is- 

¡ positiva son como sigue:
i «Sentencia*—En Madrid, á 20 de Agosto de 1907, el señor
j B. Eduardo Góme2 de Baquero, Juez municipal del distrito  
i d§ ggen&vista de esta Porte; habitado visto el presente jn iela
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da faifas seguido por desobediencia contra Manuel Infante 
Roldan, sin domicilio conocido;

Fa.Uo que debo condenar y condeno á Manuel Infante Rol
dan á u  pena de 30 pesetas de multa y al pago de las costas 
causadas en este expediente, sufriendo por dicha multa, caso 
cíe insolvencia, la prisión subsidiaria correspondiente; y l í 
brese cep a de la parte dispositiva de esta sentencia para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y que sirva de notifica
ción de la misma á dicho procesado.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firmo.™Eduardo Gómez de Baquero.

Cuya sentencia faé publicada el mismo día de su fecha.*
Y ¿ataque conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  .o s  Ma d e i d  y  sirva de notificación á  Manuel Infante 
Roldan, firmo la presente en Madrid á 6 de Septiembre 
de ]907 = V .°  B .°=E. Gómez de Baquero.=Alfredo del Cas
tillo. ' JO—9123

D. Mario Serratacó de Boet, Abogado del Ilustre Colegio 
de 6®ia üorte y Secretario del Juzgado municipal del d istri
to de Basnavista de la misma.

Certifico que en este Juzgado se sigue expediente de juicio 
de faifas por malos tratos entre Francisco Aguilera Martínez 
y Teresa Peral Frailes, en el cual se dictó sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 1.° de Agosto de 1907, el señor 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte; habiendo visto el presente ju i
cio de faltas seguido por malos tratos contra Francisco 
Aguilera Martínez, cuyas circunstancias personales constan 
de autos;

Fallo que debo absolver y absuelvo á Francisco Aguilera 
Martínez en este juicio, declarando de oficio las costas; y lí
brese copia de la parte dispositiva de esta sentencia para su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d b id  y  que sirva de notificación 
de la misma á Teresa Paral Frailes.

Así por esta mi sentencia definitiva lo pronuncio, mando 
y firm o.=E. Gómez de Baquero.

Cuya sentencia fue publicada el mismo día de su fecha.*
Y  para que conste y se inserte, según lo mandado, en la 

G a c e t a  d e  Ma d b id  y  sirva de notificación a Teresa Peral 
Frailes, firmo la presente en Madrid á 9 de Septiembre de 
1907.=V .°B .°=E. Gómez de Baquero.=Licenciado Mario Se
rratacó. JO—9124

g a iM W iiH — n a a w

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Mariano García Boray, que dijo vivir en la calle de Erci- 
11a, núm. 3, cuarto, y cuyo paradero en la actualidad se ig
nora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 12 del próximo Octu
bre, á las tres de su tarde, á celebrar juicio de faltas sobre 
escándalo, con los testigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Septiembre de 1907.=V.° B/W E. Gómez de 
Baquero.=E1 Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO -9 6 3 8

En v irtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Miguel Juzgado Carriqus, que dijo vivir en la calle de Fo
mento, núm. 23, bajo, y cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 12 del próximo 
Octubre, á las tres de su tarde, á celebrar juicio aé faltas 
sobre escándalo, con los testigos y demás medios de [prueba 
de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 11 de Septiembre de 1907.=V.° B .°=E. Gómez de 
Baouero.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9639

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
á Anastasio Hijón Barbero y á María Alcázar Ortiz, que dije
ron vivir en el tejar de D. Antonio Monedero (Prosperidad), 
y cuyo paradero en la actualidad Se ignora, para que compa
rezcan en dicho Juzgado, sito en la calle de Belén, núm . 2, 
piso segundo, el día 12 del próximo Octubre, á las tras, á ce
lebrar juicio de faltas sobre escándalo, con los testigos y de
más medios de prueba de que intenten valerse; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hay a lugar en derecho.

Madrid 15 de Septiembre de 1907.=:V.0 B.°=E, Gómez d8 
Baquero.=El Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9613

En virtud  de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama á 
Santos González, que dijo vivir en la calle de la Encomienda, 
número 16, bajo, y cuyo paradero en la actualidad se ignora, 
para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la calle de 
Belén, núm. 2, piso segundo, el día 12 del próximo Octubre, 
á las tres, á celebrar juicio de faltas por escándalo, con los 
testigos y demás medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

M&drid 25 de Septiembre de 1907.=V.° B.0=Francisco 
Lastres.~E1 Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9640

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corte, por el presente se cita y llama 
¿ Manuel Lorcuees Alonso, que dijo vivir en el Parador de 
Sierra (Puente de Segovia), y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 12 del próximo 
Octubre, á las tres, á celebrar juicio de faltas sobre escán
dalo, con ios testigos y demás medios de prueba de que in 
tente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 25 de Septiembre de 1907.= V.° B.°:= Francisco 
Lastres. =E1 Secretario, Licenciado Mario Serratacó.

JO—9641

En virtud de acuerdo del Sr. Juez municipal del distrito 
de Buenavista de esta Corta, por el presente se cita y llama 
á Jesús Zamorgno Muñoz, que dijo vivir en la calle del Car
denal Cisneros, núm . 17, y cuyo paradero en la actualidad 
se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2, piso segundo, el día 12 del próximo 
Octubre, á las tres de su tarde, á celebrar juicio de faltas so
bre lesiones, con los testigos y demás medios de prueba de 
que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Madrid 27 de Septiembre de 1907.=V.° B .°=Francisco  
L astres.=E I Secretario, Licenciado Mario S&rratacó.

JO—9642

MADRID—HOSPITAL 
En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 

Juzgado bajo el núm. 1.458 de orden del corriente año por 
riña y lesiones contra Manuel Valverde Geralde, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente:

^Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 29 de Agos
to de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto  
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Manuel (Yalverde Geralde de la otra, 
como denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente; y ......

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Manuel 
Yalverde Geralde á la pena de 50 pesetas de multa, que hará I 
efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, caso de in - 3 
solvencia, el apremio personal correspondiente, y  pago de las 
costas del presente juicio; y notifíquesele este fallo por medio 
de cédula, que se entregará al alguacil, ratificándose la m ul
ta de 25 pesetas impuesta al mismo por su incomparecencia.

La anterior sentencia fué leída y publicada en el día de su 
fecha.*

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , mediante á 
ignorarse el domicilio y paradero del denunciado Manuel Y al
verde, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid 
á 1.° de Septiembre de 1907.=Y.° B .°= P icón .= E l Secretario 
suplente, Gregorio Esteban. JO—9165

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 1.388 del corriente año por es
cándalo contra Manuel Fernández de la Cruz y Concepción 
García Aragoneses, se ha dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor literal sigu iente: 

üScntmda.—En la villa y Corte de Madrid, ¿ 22 de Agosto 
de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez mu
nicipal suplente del distrito del Hospital; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguido entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la 
acción pública, y Manuel Fernández de la Cruz y Concepción 
García Aragoneses de la otra, como denunciado, cuya edad
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y ......

Fallo que debo condenar y  condeno á los denunciados Ma
nuel Fernández de la Cruz y Concepción García Aragoneses 
á la pena de 25 pesetas de multa á cada una d8 ellos, y re
prensión; se ratifica la m ulta de 25 pesetas impuesta á cada 
uno de los denunciados, sufriendo por ambas multas, caso de 
insolvencia, el apremio personal correspondiente y pago de 
las costas del presente juicio; y notifíqueseles este fallo por 
medio de cédula, que-se entregará al alguacil de turno.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Jacinto F. Picón.

La anterior sentencia fué leída y publicada en el día de 
su fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , mediante á 
ignorarse el domicilio ó paradero del denunciado Manuel 
Fernández de la Cruz, expido el presente, visado por el señor 
Juez, en Madrid á 10 de Septiembre de 1907. =  Y.° B.° =
R. de R ivera.=E l Secretario suplente, Gregorio Esteban.

_____________ JO — 9074

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el núm. 1.531 de orden del corriente año por 
riña y escándalo contra Antonio Fernández García, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«■Sentencia-—En la villa y Corte de Madrid, á 10 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. José María Rodríguez de Rivera y Mu- 
riel, Juez interino del distrito del Hospital; habiendo visto  
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Antonia Carpintero Arias y Antonio 
Fernández García déla  otra, como denunciados, cuya edad
y demás circunstancias ya constan anteriormente; y ......

Fallo que debo condenar y condeno al denunciado Anto
nio Fernández García á la pena de 25 pesetas de multa por la 
falta cometida, y 25 pesetas más de multa por su no asisten
cia al acto del juicio, sufriendo por ambas multas el apremio 
personal correspondiente, reprensión y pago de una mitad 
délas costas del juicio; y  notifíquesele esta fallo por medio 
de cédula, que se entregará ai alguacil, y absuelvo libremen
te á Antonia Carpintero Arias, declarando de oficio su par
te de costas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.=
J. M. R. de Rivera.

La anterior sentencia fué leída y  publicada en el día de su
fecha,»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , mediante á 
Ignorarse el domicilio y paradero dsl denunciado Antonio 
Fernández, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Ma
drid á 13 dé Septiembre de 1907™ Y .° B .°= R . de R ivera.=E l 
Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—9075

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en este 
Juzgado bajo el núm. 1.514 del [corriente año por males tra
tos contra Enrique Contreras García, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
literal siguiente:

^Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 5 de Septiem
bre de 1907, el Sr. D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez 
municipal del distrito del Hospital; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación de la  
acción pública, y Enrique Contreras García de la otra, como 
denunciado, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriormente; y .....

Fallo que debo condenar y  condeno al denunciado Enrique 
Contreras á la pena de 30 pesetas de multa, que hará efectivas 
en papel de pagos del Estado; se ratifica la m ulta de 25 pese - 
tas impuesta á Josefa Clemente y ¿ expresado denunciado 
por su incomparecencia al acto del juicio, y sufriendo por 
ambas multas el apremio personal correspondiente, repren
sión y pago de las costas del juicio ai primero; y notifíquese
les este fallo por medio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo,=  
Jacinto F. Picón.

La anterior sentencia fué publicada en el día de su fecha.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , (median

te á ignorarse el domicilio ó paradero del denunciado Enri
que Contreras, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en 
Madrid á 14 de Septiembre de 1907 .=Y .°B .°=R . de R ivsra .=
El Secretario suplente, Gregorio Esteban. JO—9166

YILLa RINO
En providencia de hoy, dictada por D. Yalentín Asensio 

Benito, Juez municipal de Yiliarifco de Aires (Salamanca), 
por ante mí el Secretario interino D. Vicente Vaquero Man
gas, en demanda de juicio verbal á instancia de Francisco 
Senobín Benito, natural y vecino del mismo, contra Juan 
Campos, Notario, cuyo paradero y domicilio se ignoran, y que 
también 1q fué natural y vecino del citado pueblo, para que

éste le deje cargs.r en una pared medianera que el actor valúa 
en quince pesetas, se ha acordado que la celebración del co
rrespondiente juicio verbal solicitado tenga lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado municipal, sita, sin número, en la 
plaza Mayor del referido pueblo el día 23 del próximo venidero 
Octubre, y hora de las once de su mañana, acto para el cual so 
cita al encartado Juan Campos, Notario, por medio del pre
sente edicto, inserto en la G a c e t a  d e  M a d e i d , á los fines de 
que comparezca provisto de su cédula personal y pruebas de 
que intente valerse; bien entendido que de no hacerlo ó p ro 
bar causa legítima de ausencia se celebrará el juicio en rebel
día y le pararán los perjuicios á que haya lugar en derecho, 
sin volverle á citar nuevamente.

Y para que tsnga lugar lo acordado, y en armonía con el 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil vigente y de
más concordantes de este Cuerpo legal, libro el presente á 
los efectos anteriormente expresados y en Villarino á 27 de 
Septiembre de 1907= El Secretario interino, Vicente V a
quero. X—2310

ZAMORA
D. José Ferrero López, Comandante, Juez instructor del 

regimiento Infantería de Toledo, núm. 35, encargado de la  
formación del expediente que por haber faltado á concentra-* 
eión se sigue contra el recluta del mismo Constantino F ru -  
janes.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jusf 
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
recluta Constantino Frujanes, hijo de Rosa, natural de Soto- 
mayor, provincia de Pontevedra, de veinticuatro años de 
edad, de oficio labrador, de estado soltero, y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de trein ta días, 
á contar desde la fecha de la publicación de este documento 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d , se presente en Zamora, cuartel de 
Infantería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido acusado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este regimiento da Toledo, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Zamora 8 de Septiembre de 19Q7.=E1 Comandante, Juex 
instructor, José Ferrero. JG —3853

ZARAGOZA
D. Rafael Serra Astraín, prim er Teniente del regimiento 

de Pontoneros, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coro
nel del mismo para el expediente de deserción que por falta 
de reconcentración á filas se le instruye al recluta de la Caja 
de Miranda de Ebro, núm. 83, Roque Gutiérrez Sáiz.

Hago saber que por la presente requisitoria llamo, cito, y 
emplazo al citado recluta, natural de Pineda de la Sierra, 
provincia de Burgos, hijo de los vecinos del mismo puebla 
Cirilo y Basilia, para que en el preciso término de trein ta 
días, desde que sea inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Burgos, comparezca en 
el cuartel de este regimiento, á mi disposición, para respon
der á les cargos que le resulten en el expediente que se le 
instruye; bajo apercibimiento de que si no compareciese en 
el término fijado será declarado en rebeldía.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto eiviiss como militares y 
policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del referido recluta, y en caso de ser habido lo rem itan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuar
tel de Sangenís, y á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 1.° de Septiembre de 1907= E 1  prim er 
Teniente, Juez instructor, Rafael Scrra. JG —3795

D. Matías Pérsz Pérez, primer Teniente del regimiento de 
Pontoneros, Juez instructor de este expediente seguido con
tra  el recluta Isidoro de Miguel Sáez, del reemplazo de 1905, 
de la zona de Burgos, por la falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Pradoluengo (Burgos), hijo de 
Liborio y de Cesárea, soltero, de veintidós años de edad, sus 
señas no existen en la filiación, para que en el término de 
trein ta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de 
Burgos, se presente en este Juzgado, qus tiene su residencia 
oficial en el cuartel que ocups, el expresado regimieato en 
esta plaza, á responder de los cargos qua le resultan en el ex
pediente que le instruyo por la falta de concentración á filas; 
bajo apercibiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que- 
haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Isidoro de Miguel Sáez, y caso de ser* habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en la diligencia da 
esta fecha.

Dada en Zaragoza á 8 de Septiembre de 1907.=E1 prim er 
Teniente, Juez instructor, Matías Pérez. JG—3845

D. Carlos Lahoz Anel, Comandante del regimiento Infan
tería  del Infante, núm. 5, y Juez instructor Sel mismo.

Habiendo fultado á concentración el recluta de este regi
miento Francisco López Pérez, hijo de incógnito jr de Agus
tina, natural de Lorea (Murcia), de veintinueve anos de edad, 
de oficio barbero, estado soltero, estatura un metro 595 m i
límetros, sustituto para el reemplazo de! año 1905, ha quien 
de erden superior estoy procesando.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicha 
Francisco López Pérez para que en el término ds quince días, 
á contar desde la publicación da esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado, cuartel del Príncipe Alfonso, (castillo da 
la Alj&fería), á fin de que sean oídos sus descargos; bsjo aper
cibimiento-de ser declarado rebelde si no comparece en. el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, j)ara que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso ¿e 
ser habido lo remitan en calidad de preso, confias segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga lá debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d b id .

Zaragoza 9 de Septiembre de 1907.s=Carlgs Lahoz.
- ' ' " ~ J G t - 3 8 6 7



Gaceta de Madrid.—Núm. 277 4 Octubre 1907 55
J u r i s d i c c i ó n  d e  M a r i n a .

ALGECI RAS
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayudante y Juaz instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de 3as facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á Miguel Soler Fernández y Pedro Guerrero Rojas, agentes que fueron de la Compañía Arrendataria de Tabacos, cuyas demás señas y circuastanciasjse ignoran, para .que en el término de quince, días, contados des-de la publicación de este edicto en el Bole

tín oficial y G a c e ta  d e  M a d rid , se presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles í como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndolos ¿ mi disposición.Algeeiras 19 de Septiembre de 1907.=Fernando G rund.=  El Secretario, Cristóbal Gómez. JM—754
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio* Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento m ilitar de Marina, cito , llamo y emplazo por primera vez á José García Miranda, alias Cara de burro, hijo de Luis y de Francisca, natural y -vecino de La Línea, de treinta años de edad, de estado so ltero y profesión jornalero, para; que en el término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en la G a

c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial, se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía | judicial, procedan á 3 a busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeeiras 19 de Septiembre de 1907.=Fernando Grund.=  E l Secretario, Cristóbal Gómez. JM—755.
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu - dante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamo y emplazo por primera vez á Juan Palacios García, hijo de Francisco y de Ana, natural de Jubrique y vecino. de Palmones, ds cuarenta años do edad, de estado casado y profesión marinero, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi• cial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeeiras 20 de Septiembre d8 1907.=Fernando G rund.=  El Secretario, Cristóbal Gómez. JM—756
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia,Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, citó, llamo y emplazo por primera vez á Antonio Pérez García y Miguel Alay Barrera, de veinticinco y treinta y siete años, solteros, jornaleros y de este domicilio, que el 28 de Junio de 1906 identificaron á un reo por contrabando, con el nombre de Juan Linares Castaños, para que en el término de quincedms» contados desde la publicación de este edicto en ei Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presentaren este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndolos á mi disposición.& Algecirás 20 de Septiembre de 1907¿=Fernando.Grund.= El Secretario, Cristóbal Gómez.. JM¿-757
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente, de navio, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concede el art. 3í5¡6de la ley de Enjuiciamiento militar de: Marina, cito , llamo y emplazo por primera vez á Juan Hernández Gutiérrez, Antonio Pérez Delgado y JoséJMena López, cuyas* demás circunstancias se ignoran, los cuales se escaparon al ser conducidas de la Aduana de esta ciudad á la cárcel, como reos de contrabando, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi

cial y Gaceta  de Ma d r id , se presenten en este Juzgada para la  práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndolos á mi disposición.Algeeiras 20 de Septiembre de 1907.=nFernando Gramd.=s El Secretario, Cristóbal Gómez. JM—758
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayu? dante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultades que me concedo el art* 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, llamó y  emplazo por primera vez & Cándido Chico* vecino de Palmones, y  tres tripulantes más que le acompañaban el 27 de Junio último en 3a embarcación, folio S.°, l is ta 3.a, d é la  matrícula de Algeeiras, que fué aprehendida con tabaco de contrabando en dicho día en las playas de Pal- mones, para que en 8l término de quince días, contados desde la  publicación de este edicto en el Boletín oficial y  Gaceta 

d e  M a d r i d ,  se presenten en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargp á todas las Autoridades, tanto civiles como militaras, y de^ás agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura de dichos reos, poniéndolos á mi disposición.Algeeiras 20 de Septiembre de 1907.=FernandoJGrund.= El Secretario, Cristóbal Gómez. JM—-759
D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.Por el presente, y en uso de las facultados que me concede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de Marina, cito, Hamo y emplazo por primera vez á Tomás Pérez Sán¿ chez, hijo de Alonso y Luisa, natural de Estepona y vecino de Guad&rranque, de treinta años de edad, de estado soltero y  profesión marinero, para que en el término de quince días, contados desde la publicación de este edicto en el Boletín oficial y G a g e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad des, tanto civiles como militares y demás agentes de la polL  cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, poniéndolo á mi disposición.Algeeiras 20 d?, Septiembre de 1907,"-Fernando G rund.=  E l Secretario, Cristóbal Gómez. ' JM—760

ALMERIA
D. Enrique López Perea, Teniente de navio, Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provineia y Juez de instrucción de la misma.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al individuó Antonio Aguilera Fernández, hijo de Francisca y de Rosalía, natural de Almojías (Málaga), de cuarenta y un años de edad y de oficio zapatero, contra quien se sigue causa por tentativa de hurto* para que en el término de treinta días, contados desde la publicación del presente en la Ga c e 

t a  db Ma dr id  y B oletín  oficial de ¡a p h v in c ia  de Málaga, com parezca en este Juzgado, sito en el,edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que-haja lugar en derecho.A lm ería 11 de Septiembre de 1907Á=Enrique López.=Por su m andato, el Secretario, Román Piñón. JM—749 
ANDRAITX

D. José de Harru y Méndez de Castro, Teniente de navio deila Armada, Ayudante de Marina de distrito de Andraitx, Fiscal del expedientaque se sigue al inscrito Bartolomé Mon- serrat y Sanoguera por falta de presentación en su trozo al ser llamado para ingresar en el servicio activo.Habiendo acordado por providencia de esta fecha recibir declaración al nombrado Bartolomé Monserrat Sanoguera, se le cita por el presente para que comparezca ante este Juzgado en el término de sesenta días, á contar desde el en que se publique en los periódicos oficiales, á prestar la referida declaración.Andraitx 20 de Marzo de 1907.=José de Harru y Méndez.JM—750BARCELONA
D. Eugenio Pasquín y Reynoso, Teniente de navio y Juez instructor de causa seguida contra Vicente Asensi Martínez y otros por desobediencia á sus Jefes á bordo del vapor Oiu- 

dad de Beus en Marzo, de 1903.Por el presente edicto cito, llamq y emplazo al nombrado Vicente Asensi Martínez, de treinta y tres años de edad, nar tura! de Altea, provincia de Alicante, hijo de Vicente y  de Ana María, para que dentro del plazo de^treinta días, contados desde la publicación del presente edicto en la G a c e ta  db  
M a d r i d  y Boletines oficiales de las provincias, de Alicante y 8 Barcelona, comparezca á fin de prestar declaración em este Juzgado (paseo de Colón, núm . 4, piso primero); en la inte- ligenc'/a que de no verificarlo sufrirá el perjuicio á que haya lugar.Dada en Barcelona.á 6 de Septiembre-,de 1907.=V:o B.°— Eugenio Pfisquín.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Primé*. JM -740CÁDIZ

D. Francisco Berna! Masías, Alférez de navio de la Arma- 1 .da, embarcado en ei acorazado Pelayo, Juez instructor nombrado para la formación de causa por el. delito de haberse fugado de un bote el marinero de segunda clase Manuel Rodríguez Moreno.Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al marinero de segunda clase Manuel Rodríguez Moreno, hijo de Manuel y Paula, natural de Comillas (Santander), de veintiún años de edad, de estado soltero, profesión anterior marinero, siendo sus señas personales: pelo castaño, ojos ídem, barba ninguna, nariz regular, estatura alta y color sano, para que en el término de treinta días, 
á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta d e  
Ma dr id  y Boletines, oficiales dé las provincias de Bilbao y Santander, se presente, en este Juzgado de instrucción, sito á bordo del acorazado Pelayo, ¿ responder de lo& cargos que le. resultan en la sumaria que por orden del Excmo. Sr. Comandante general de la Escuadra dei instrucción me hallo instruyendo por haberse fugado de un bote el día 3 del corriente; advirtiéndole que de/no verificarlo así será declarado rebelde.Al mismo tiempo^ruega y encargaá todas las Autoridades, así civiles como militares, próc&dan a la busca y captura del, procesado, y una vez que sea habido sea conducido á este; Juzgado convenientemente conducido.A bordo del Pelayo, Cádiz 11 de Septiembre de 1907.=El Juez instructor, Francisco Bernal.=;Por mandato de S. S., el ! Secretario, Mariano López. JM—742

FERROL
D. Francisco Mier Tfcrán, Alférez de navio de la Armada, embarcado en el acorazado Pelayo, Juez instructor nombrado para la formación de causa por el delito de deserción al soldado de la guarnición de este buque Francisco Rovira V i- nado.Hago constar que por la presente^, requisitoria cito, llamo y emplazo al soldado Francisco Rpvira^hijo de Miguel y Francisca, natural de Gracia (Barcelona), de-veintitrés años , de edad, soltero, siendo sus señas personaje^: pelo negro, ojos pardos, barba poca, estatura un metro 700:milímetros, nariz regular y color sano, para que en el término de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta d e  

Ma d r id  7 Boletines oficiales de Bilbao y Barcelona, se presente en este Juzgado de instrucción, sito-; á bordó' del acorazado Pelayo, á responder á los cargos ique le  resultan en la sumarie que instruyo por prdqn deliExcmo. &r. Comandante general de la Escuadra de instrucción,, pon haber consumado la deserción el día .13 de Agosto del corriente añq; advirtiéndolo que de no verificarlo así se|;Ád^í4 ar^4p rebelde., .Al mismo tiempo ruego y encargó ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como militares, procedan á la busca y  captura del procesado, y una vez habido lo condúzcan á este Juzgado convenientementqjcustodiado.A bordo, Férrol &íde Septiembre da 1907— El Juez instructor, Francisco Mier Terán.=Por mandato de S. S., el Secretario, Juan Espinosa. JM—739
! D. Antoqid OañaveteSandé, ;prjnmuTémeut*.de Infanterías de Marina y Juez instructor de larsúmariat que: se sigue corh tra el soldado músico del segundo regimiento de dicho Cuerpo Juan Gómez López por el delito de primera deserción.Por la presente se cita y emplaza al expresado individuo, hijo de Alfonso é Isabel, natural de Torremocha, Ayuntamiento de ídemr Juzgado du primera ixwtwieia de San Vicen- ,te,,provineiade Cáceres, y de diez y nueve años de edad, para que en el término de treinta días* contados desde la  fecha en que se publique esta requisitoria en la Gaobta d e  Ma d r id , se presente en el cuartel de Dolores, detesta ciudad, ¿ responder á los cargos de la citada causa*Al propio tiempo «pido y encargo á todas las Autoridades, así civiles como militaresyr de la policía^udiisial, practiquen las averiguaciones consiguientes ̂ para la captura del expresa*» do individuo, y en caso de ser habido lo, constituyan en prisión, y conducirlo por tránsitos de la Guardia civil á  mi dis - posición, á cuyo fin se citan las señas d e l1 desertor: estatura un metro 510 milímetros, pelo, cejas y ojos negros, nariz regular, boca ídem, barba ninguna, color claro, frente pequeña, producción buena.Dada en Ferrol á 6 de Septiembre de 1907.=Antonio Caña- vate,—Par mandato del.Sr,. Juez, él Secretario, Manuel Crs~ velán. JM—741

D. José Elizechea Gunderi, Capitán de la reserva de In fantería de Marina y Juez de la causa que sa sig u e  contra el marinero dav segunda clase de la Armada Manuel García Sánchez, acusado del delito,de deserción.Habiéndose ausentado dei Arsenal de este Daparfcamsnto el referido marinero de segunda clase Manuel García S á n chez, hijo do Manuel y de Josefa, n a tu ra l de Rosario de Santa Fe (República-Argentina), que ocupa en la lis ta  m : del trozo de la capital, brigada de Bilbao, el folio 22 de 1905, de veinte años de edad, cuyas señas particulares se ig ro ran ;Usando de las facultades que me concede la ley de°E u ju i- ciamiento militar de Marina, por la presente requisitoria llamq, cito y emplazo ¿ dicho marinero para que en el t é r mino de treinta días, á contai' desde 1& fecha en que sí? publique en la  G a c e ta  d e Madrid, se presente en el cuartel de marinería de este Arsenal á dar sus descargos; hsjo apercibimiento que de.no comparecer será declarado rebelde!Y encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto tengan noticia del paradero dei individuo expresado pro ce - dan á su detención, ordenando sea conducido con la correspondiente custodia al cuartel antes citado y á mi disposición.Arsenal de Ferrol 10 de Septiembre de 1907.=José Elize- chea.=Por mandatp del Sr. Juez, el Secretario, S&lvaclcr Breijo, JM—713
D. Bartolomé Barcia Boto, primer Teniente de Infan tería  de Marina y Juez instructor de la sum aria que por el delito de deserción se sigue contra el m arinero corneta Ignacio Caneiro Santana.Hago saber que en dicho procedimiento he asordado la  comparecencia del referido individuo, hijo de Juan y Rosa, natural de Ferrol, de estado soltero, estatura alto, delgado, pelo rubio, ojos azules, barba; naciente, de diez y nuev¿ años de edad, y cuyo paradero se ignora.Y para que pueda tener efecto la presente, he dispuesto su publicación, por la que cito, llamo y emplazo al referido in dividuo á fin de que en el término de treinta días se presente en el cuartel de marinería de este Arsenal; baj ) mperoibi- miento que de no hacerlo así se le declarará en rebeldía.Y encargo á las Autoridades de todas las clases que tengan conocimiento de su paradero procedan á su detención, ordenando sea conducido á este A rsenal y  á m í disposición.Arsenal de Ferrol 12 de Septiembre de 19ü7.=3arto!omé Barcia.=Por su mandato, Salvador Breijo. JM—744

PALMA DE MALLORCA 
D. Teodoro Pou Mograner, Teniente de navio de la Arm ada, Juez instructor de la Comandancia de Marina de esta provincia.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Mi» guel Mariano Bihiloni, de veinte anos de edad, hijo de Manuel y de María, natural de Palma (Baleares), de profssiói marinero, cuyas señas particulares son: estatura "regular ojos pardos, cejas y pelo negro, color trigueño, frente regular, bocaudem, nariz ídem, barba ninguna, sin bigote; otra? particulares, bizco del ojo derecho, áfln de que en el termino de noventa días, contados desde su publicación en la Ga

c e t a  db M ad rid , se presente ante este Juzgado á responde! á los cargos que le resulten en la causa que se le sigue por el delito de falta de presentación para ingreso en el servicio; ei la inteligencia que de no verificar dicha presentación le p a rarán los perjuicios á que haya lugar y será declarado rebelde A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ] requierofá todas las Autoridades civiles, militares y  de pô  licía  judicialí para que practiquen activas diligencias ei busca del referido individuo, y caso da ser habido sea puesta á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo acordado ei providencia de este díat 
Dada en Palma de Mallorca á 7 de Septiembre de 1907.- El Juez instructor,. Teodoro Pou.=Por mandato de S. 3. José María VJves, Secretario. JM—745

• ’ ( SEVILLA _
D. Miggiel Esteban García, Teniente de navio, Ayudanta déla  Conáandáncia de Marina de esta provincia y Juez de ins trucción de la misma,
Por esta mi requisitoria cito, llamo y  emplazo á un individuo llamado José Estebes Chave, de diez y nueve años dí edad, soltero, natural de Sevilla* hijo de José y de Encarna- ei,óq, contra quién! se instruye causa por este Juzgado de Ma; r3jm» por et deiito.de hurto de siete cuchillos de mesa, y  que estando endibertad provisional ha dejado de presentarse en los plazos mareados; las señas particulares de dicho ind iv iduo son: alto, delgado, ojos grandes y azules, pelo castaño oscuro, nariz aguileña, color moreno y gasta coleta, para que en el término de quince días, contados desde la publica* ción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en e ste  Juzgado, sito, en , el edificio que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades eivilés y militares, individuos de la Guardia civil y policía judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi- sitqs de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, dejándolo en ella á mi disposición en clase de preso.Sevilla; 14 de Septiembre de 1907.=:Miguel Esteban.=EI Secretario. José Lobato. j

ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos transmisibles números 585.498 y 616 597, expedidos por esta establecimiento en 25 de Octubre de 1905 y  23 de Mayo del año actual, respectivamente, á favor de D. Emilio Balado González y D. Francisco Balado Rubio, indistintamente, se anuncia al público^ por tercera y última vez para que el que se crea con derecho á redam arlo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 10 de Septiembre próximo pasado, fecha de la primara inserción de este anuncio en los periódicos oficiales Gaceta db Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dichos resguardos, anulando los primitivos y que* dando el Banco exento de toda responsabilidad.Madrid 2 de Octubre de 1907.=E1 Vicesecretario, Francis* eo Bielda. X -2311
B a n c o  H i s p a n o  A m e r ic a n o .

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 181, expedido con fecha 7 de Junio de 1901 á favor de D. Juan Cervantes y  Sanz-de Andinp., comprensivo de 84 acciones del Ferrocarril de BJgoibar á San Sebastián, se anuncia por segunda vez á 
!qs efectos del art. 71 de nuestros esta tu to s.El Secretario general, Ramón A. Valdés. X—2309
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BOLSA DE MADRID

Cotización oficial del día 3 de Octubre de 1907 
comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS........................................... ..................... ...
Día 2. Día 3.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F , de 50.000 ptas. nominales.. . . .  81,70 y 75 81,75 y  70
Idem E , de 25.000 ídem id...................... 81,80 y 85 81,80-85 y  80
Idem D, de 12.500 ídem id.....................  82,20 82,20 y  10
Idem C, de 5.000 ídem id.....................  83,10-20 y  25 83,10
laem B , de 2.500 ídem id  » 83,05-50 y 55
Idem A, de 500 ídem id.......................  83,70-65 y 75 83 65-50 y 60
Idem G y  H, de 100 y 200 ídem id  83,70 83,60 y 70
£ n  diferentes series............................. .. 83,75-10 y 20 83,65-20 y lo

Deuda al 5 °/0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  101,10 101,05
Idem E, de 25.000 ídem id.......................  101,05 y  10 101,10
Idem D, de 12.500 ídem id  » 101,15 y  10
Idem C, de 5.000 ídem id.....................  101,10 y  15 101,15
Idem B,  de 2.50® ídem id.....................  101,10 y  05 101,10 y 15
Idem A, de........ 500 ídem id.....................  101,10-20 y 15 101,15
En diferentes series....................................  101,05-10 y  15 101,20-10 y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   450% 450,50
€5omp.a Arrendataria de Tabacos, ídem. 403,50 403.50
Banco hipotecario de España, ídem .. .  » »
Idem id., cédulas al 4 °L 500 ptas 101,05 y 15 101%
:*.dem id., ídem al 4 %  100 ídem.. . . .  » »
Banco de Castilla, acciones  » »
Banco Hispano Americano, ídem  152% »
Banco Español de crédito, ídem   108,25 108,50

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................... 933.600
Idem id. al 5 por 100 amortizable....................... ........................  399.000
¿Sanco Hipotecario.— Cédulas al 4 por 100................................ 35.500
Acciones del Banco de España.....................................  14.500
Idem del Banco Hipotecario de ^spaña.................................... 0.000
Idem del Banco Hispano Americano.......................................... 0.000
Idem de la ^ompama Arrendataria de Tabacos.....................  1.500

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista,  112,175 f Londres, á la vista  28,175

OBSERVATORIO DE MADRID

O b s e r v a c i o n e s  m e t e r e o l o g i c a s  d e l  d i a  3  d e  O c t u b r e  d e  1 9 0 7

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido á 0°
en milímetro!

TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN E S T A D O

Beco.j Humedecido.
aei

▼apor acuoso.
relativa. j  elase del viento. del ciele.

12 de la noche........................ 704.03 14.9 14.0 11.5 91 s s w ............ Brisa ligera. 

Viento..........

Lluvioso.

6 de la mañana . . .  . . . . . 701.28

701.68

13.2

14.3

13 0 

14.0 

11.9 

11.8

9.2

8.4

11.0

11.7

98 S W .............. Idem.

9 de la mañana.................... 97 - W .............. Brisa fuerte.. Idem.

12 del d ía ............................... 701.99

701.68

702.15

702.66

17.3

18.2

14.2

12.0

7.6 52 W ........ ... Idem ............ Despejado.

Idem.3 de la tarde........................ 6.6 40 W NW Viento fuente

6 de la tarde........................ 6.2 51 NW........... Idem ............ Idem.

9 de la noche........................ 6.4 61 N W .............. Idem „........... Idem,

Temperatura máxima del aire á la sombra... . . .
Idem mínima................................. .......................

Diferencia. • • ................ ...........

19,8
12,0

7 8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro 
horas (kilómetros)..................... ....................  653

ncAÍlaAÍÁn liamTYiot.piM íHpih ÍTDilÍTViAtiPnd 9!
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 

tierra ........... « . . . .............................................. 24 3

vbbllaLlUJl U&rUiilDiiriwa lUvIU l̂UUllUvBrUoj e * • # • 9 v
Altura ídem con respecto á la media anual, á las

H11AVP TiAwao /Tp 1 a UÔ TlR . L̂.
Idem id., dentro de una esfera de cristal...........

Diferencia ■*»•..................... ...............
5 1 2
26,9

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto 
¿ la tierra vegetal ó laborable............... .

Tdam m í ni mu ídam
27,5
l l t9

metros;...................................................... .
Sol completamente despejado........................
Sol entrevelado por nubes ó vapores............

Diferencia........ 15*6 T otal da insolaftión du rante el d í a . . . . eoccA00

I N S T I T U T O C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaciones m eteorológicas de España y  del extranjero. — Jueves 3 de Octubre de 1 9 0 7 .

Q, Mi
£ § :s

Xc VIENTO En 1&8 24 horas. Pu **© g'S ¡3. w
We VIENTOJ En las 24 horas.

ESTACIONES
Tempe

Bo
&Di o O

E S T A D O E S T A D O
5 M

Temp.a ext.a ESTACIONES
B § g>
S a SI w £í

Tempe
Ba
g*o<

_
© c*

e ;s t a ;d o E S T A D O
e S2 <

Temp" eit.a
:• < o• O ffl

ratura. Dirección.
5o»

Ldel cielo. del mar. <o to 
• O» Máx Min.

*: á °  : © »
ratura. Dirección.

s°S
del cielo. del mar.  ̂2.© to

• o. Mfix Mln*

'%T nlonfi c (8h 1 744.2 12.8 87 W N W ,... 6 Cubierto.. Gruesa. . . . . . . 16.1 13 9 10.6 Málaga. . . . . . (9h ) 760.4 22.1 68 SW ........... 3 v̂ asi cubierto Marejada......... 30 18
Gris x^ez............
Saint Matliieu..
kfcla Ha A i y

• O h )  
. ( 7 h )  

Í7h 7

Melilla............
Ja én ..............
Granada........

• (9h )
. . .  (9h ) 

(9h )
762.3 18.3

18.0
80 s ................ 1 xdem. ........... 24

22
13
13762.5 65 w ............ 1 Idem............

Biarritz..............
Ppmífíán . ~.

* (7 h )  
(7h )

Alm ería. . . . .  
m urcia..........

,, (8h ) 
(9h ) 759.1 21.0 73 S E ............ 0 Cubierto., . . 30 15

*  abo S it ié ........
Niza...................
O erm on t..........

• C h )  
,.(7 h  ) 

(7h )

Alicante........
Valencia........

.. (9h )
(9h ) 757.7 21.4 72 W .............. 1 Lluvia.. .  •.. 24 19

Albacete. • ,., • (9h ) 760.2 15.3 83 S W ........... 4 cubierto.. . .  
Lluvia..........

19 12
París.................. . (7h )

12.4 83 S W .......... Lluvia.. •. • •
•viuda d R ea l. . . .  (9h ) 760.0 14.8 99 W S W .. . . 2 2 20 10

San Sebastián..
B ilbao................
Santander.........

, . í 9 h )  
,. 9h ) 
,. (8h )

757.8 6 Gruesa. •••«•• 22 20 12 Cuenca..........
Madrid. . .

. . .  9 h )
(9h )758.4 18.6 56 N W .......... 4 kj. despejado. Mar gruesa. . . 8 22 14 757.8 14.2 99 w ........... 3 cubierto. . . .

Nuboso........
Cubierto.. . .  
Idem

12.0
16

19.4
17

12.5
U66 N W .......... El Escorial (9h ) 757.7 13.0 77 w ............ 4

O vied o ..............
A vilés................
V a res ................

- • (9h ) 
. Í8h 1

758.5 13.2 4 Cubierto... . 4 20 10 Segó vía.. . . . . . . .  (9h ) 
. (9h )

¿760.5
¿764.0

10.2
11.0
13.4

92 N 1
4

12
1

10
22
14
4
1
1

17
16
17

8
9;757.3 NW  . .. 6 Nuboso........ Marejada........ Avila.............. 75 N .............

. Í8h ) 78
80

W S W .. . .
N W ..........

Guadal ajar a (9h ) 757.3 99 S W ........... 3 I d e m ........ .. 11
Cor un a..............
Finisterre. . . . . . (8h )

¿763.8
762.4

15.0
14.8

1
4

-dem ............
wasi cubierto

Mar gruesa. . .  
Picada..............

10
8

20 12 Soria..............
Huesca

. . . M
(9h )

756.8
754.7
756.8 
757.4
755.9

11.8
12.6
14.2
14.0
15.0
20.0

85
99
99
84

W N W ....
W x .W ...,
W x^W ....
s ................
v /a lm a.... 
N W . . . . . .

2
0

Nuboso........
cubierto.. 
Lluvia..........

15
18.3
22
19
22
23
26

9
10.3
12
13
15̂
16

f

Santiago............
Pontevedra.......
V iero..................

■ (9h ) 
(9h )

761.0
761.2

14.4
14.0

84
84

S W ...........
N W ..........

1
1

Idem............
vr. despejado

40
32

15
19

9
10

Zaragoza.. 
Teruel............

, (9h ) 
(9h )

2
3

. (9h )
40 N W . . . . . .

Tortosa.......... (7h ) 93 1 Idem . .¿Lo  ............
Orense................
L e ó n ..................
B urgos..............
Vfllladolid........

. (9h ) 

. (9h ) 

. (9h )

762.0 17.0 5 Casi cubierto 17 20 10 Barcelona (9h ) 755.4 78 3 Idem . . . . P icada.. . . . .
759.6 9.5 75 W .. . . . . . . 1 D espeado... 

C. despejado
45? 12 7 Mahón............ ■ (9h ) 

(9h )
757.9
758.2

t SW 3 Nnlmc Ck
757.8 10 4 85 N N E ........ 1 20 14 8 Palma............ 23.4 85 SW . 5 xdem. . . . . . . Gruesa. .  . . . . . ú

(9h ) 759.0 12.0 71 N W .......... 3 Idem .. . . . . . 13 15 10 Orán. , . Í7h 1
Salamanca........
Zamora. . . . . . . .

■ )
(9h )

758.8
760.7

13.2
14.5

71
55

X,W ...........
w ............

1
1

Nuboso........
vr. despejado 
Idem ...........
^ubíérto.. . .

8
9

18
15

10
6

Argel..............
Túnez. ..

. . .U h  )
Í7h 1

Oporto . . . . . . . .
T.ícVvoa ........ .. • (8h )

762.7
761.0

15.0
17.4

66
86

N . W . . . .  
N . . . . . . . .

4
5

Mar gruesa. . .  
Idem.......... ..

26
11

18
22

13
17

Sfaks..............
Liorna.. . . ( íh 1

TíÍĴ AS . . . . . . (8h ) 761.6 20.8 93 W N W .. . . 3 Lluvia.......... Llana................ 1 24 19 Roma . . . (7h )
n pIt a! . . . . . . . (8h i 766.4 24.0 67 N .............. 3 Despejado.. .  

despejado
Nuboso........
N ie b la .... . .

Marejada.. . . . 24 18 Cagliari... 7h
Punta Delgada. 
Angra................
TTArtí) . i

. 7h 

. (8 h ) 
Í8h \

768.3 22.5 88 H W ... ,, 2 Idem. • • . . . . . . 14 21 21 Palermo Í7h 1
768.1
768.4

21.8
21.5

94
95

N W . . . . . .
W S W ... .  
N ..............

2
2
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L as temperaturas máximas son de la víspera*

P A R T E  N O  O F I C I A L
SUBASTA EXTRA JUDICIAL

El día 14 de Octubre, á las once de la mañana, en la 
íffotaria de D. Luis Gallinal (Arlabán, 7, primero),*e 
«subastará la casa núm. 1 duplicado, calle de Doña Bár
bara de Braganza en ésta Corte.

Los documentos y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en dicha Notaría todos los dias laborables 
de diez á una. X—2165

NUEVOS MODELOS OFICIALES
á que han de ajustarse las liquidaciones del Impute 
de Derechos Reales y  transmisión de bienes, con ari 
g io  á la circular de 1.° de Mayo último, editados p 
indicación de la Dirección general de lo Contenciq 
del Estado á ñn de obtened una completa nnifortt 
dad en este servicio.

Los pedidos, al Sr. Administrador Is la Gaceta j 
M a d r id , Pontejos, núm. 8,

OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS
Pesetas. Pesetas.

La educación moral de ía mujer, La Verdad, un tomo, 8.°   * T50
I "50  N O ra -‘ s  » « in» l.e s

Teoría del Derecho, un tomo, 8 .°.. 3 Evangelina, un tomo, 8 .° ... ............  2
Filosofía de la Caridad, un tomo,4.° 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi-

mo, 8 .°     2 ción.......................................    *2
El materialismo es la negación de Abnegación, un tomo, 8 .°..........  2‘5C

la libertad.     1 El General Metín, un tomo, 8 .°..... 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a ©di-

tomo, 8 . ° . . . ..........»,•....................  2‘50 ción ; T5C
La moral democrática, un tomo, 8.° 1 ¡Golfines!, un tomo, 8.°................... ... 2
Problemas sociales, un tomo, 8 .°.. 1 Concepto real del Arte en la Lito-
Mi religión, de León Tolstoi, un to- ratura................ .................. .... l<5(
• mo, S .°      3 La Trinidad, un tomo, 8.® . . .  . . . . .  l

Para los suscriptores á la GACETA so los hará la rebaja de un 30 por 100 
| Loa pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al D, IJbaldo
I mero Quiñones, calle de Alcalá? núm* 99, praL Madrid-

SANTOS DEL DIA
San Francisco de Asís, confesor y fundador

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 7.—El barbero de Se-j 

villa.—Los veterano».— La Gran Vía.—Lar 
rabalera. __________________

APOLO.—A las 7.— La suerte loca,.—Fj*  
mala sombra,—María de los Angeles*—CJ- 
aematógrafo nacional._________________

ESLAVA.—A las 7.—Casta y Pura y Apa- 
?a y vámonos.—La guedeja rubia.—Sspli Juan 
Ae Luz.—Todos somos unos. 

COMICO.—A las 7.— Los granujas,—La 
Puerta del sol.—¡Que se va á cerrar!—El es
tudiante.


